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PtJNTCtó DE SÜSCRICION.

En M adrid  , en k  Administración de la Imprenta Nacional, plaza d e  
Pontejos (antigua casa de Postas). •  ̂ «

En P r o v in c ia s , e n  to d a s  la s  A d m in istr a c io n es  de Correos*.
En P a r í s , C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 5 5 .
Los ANUNCIOS Y suscRicioNEs PARA LA G a c b ía  SO reciben en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las d iez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

P a r a  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e jem p la res  d e  la  G a c e ta  e s tá  a b ier to  e l  
d esp a c h o  d e  l ib r o s  d e sd e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a sta  la s  cu a tro  y  m e d ia  
cÍ0 Is. t3.rd.0

La correspondencia se remitirá franqueada c o n  sobre al Sr. Director 
de la G a c e ta  d e  M a d rid .

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pesetas,

M a d r i d .......................................    Por un m es ......................................... 4
P r o v i n c i a s ,  i n c lu s a s  l a s  I s l a s  ( m eses       > ig

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s   j m eses...........................   3 5
’ * ' Por un año..................................  6Q

U l t r a m a r   Poj- tres m eses............................ 25
E x t r a n je r o     Por tres meses............................  35

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta so 
servirán á los suscritores dentro de los plazos sigu ientes:

M adrid, ocho dias.—P rovincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 

MINISTERIO HASTA LAS DOS DE LA MADRUGADA DE HOY , RELATI

VOS AL MOVIMIENTO CARLISTA.

C a n t i n a  l a  V ie ja .—La facción levantada en Sahagun 
ha sido batida y dispersada en sus inmediaciones en la ma
ñana de ayer por la columna del Comandante de la Guardia 
civil D. Ricardo R ada, haciéndole nueve prisioneros, entre 
ellos los dos cabecillas. En el valle de Esgueva se ha levan
tado una partida de 80 hombres, dirigiéndose hacia Esguevi- 
llas; la facción Alcedo se dirigía há(|j|i Vecilla.

V ii«co iig íadaN  y  IV a v a r r a .  — Un destacamento de ca
rabineros y migueletes que regresaba de Beasoain de acom
pañar al Juez de Tolosa, se encontró con una facción de 600 
hombres en el monte de Aramuzurmendi, á laque hizo fren
te encerrándose en el pueblo de Ataun hasta que habiendo 
llegado en su auxilio una columna de cazadores de Segorbe 
se retiraron los rebeldes, que son perseguidos por las fuer
zas reunidas. El destacamento tuvo tres migueletes heridos* 
Los sublevados de Guipúzcoa, reunidos en Zaldivar, Loscano y 
San Gregorio, están mandados por Dorronsoro (hijo).

Varios puestos de Guardia civil, ennúinero de 16 hombres 
que marchaban á reconcentrarse sobre la cabeza de la compa
ñ ía, se encontraron en Güeñas (Vizcaya) con una facción de 
600 hombres, por la que fueron desarmados, dejándolos en l i 
bertad. Una sección del mismo cuerpo encontró la partida de 
Borozabal, en U rguiola, y después de una viva resistencia la 
tomó sus posiciones, haciéndola un prisionero y cogiendo va
rias armas; poco después tuvo otro encuentro hacia Ochan- 
diano, en el que fué hecho prisionero el Ayudante del Gura 
Sierra, cogiéndole varias armas y efectos.

La facción Peralta, de 600 hombres, intentó entrar en Ta- 
falla, pero fué rechazada por la Guardia civil y Voluntarios 
de la libertad. La facción levantada en Agreda ha sido alcan
zada al entrar en Soria por la Guardia civil de esta provincia, 
haciéndola 30 prisioneros, entre los que se asegura están los 
cabecillas Cura de Monteagudo y Escribano de Tarazona. El 
Oapitan general de las Provincias ha declarado el distrito en 
estado de guerra. El regimiento del Príncipe, que salió ante
ayer de esta corte, llegó ayer á Vitoria sin novedad.

A ra g o M .—El Oapitan general, de acuerdo con las Auto
ridades civil y m ilitar, ha declarado el distrito en estado de 
guerra. La partida capitaneada por N asarre , diseminada y sin 
Organización, pernoctó en Castejon y se dirigia para atravesar 
el Ebro hácia F raga, perseguida por la columna Bernabeu.

' En Teruel pequeños grupos de gente armada se dirigían á 
Bello, habiendo sido cogido por los Voluntarios de la libertad 
el presunto cabecilla de estas partidas Abogado D. Fulgencio 
Jáime, no obstante su disfraz.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA

DECRETOS.

Habiendo manifestado D. Mariano Die y Pescetto, Ma
gistrado de la Audiencia de Albacete, la incompatibilidad 
que tiene para seguir desempeñando su cargo, corno com
prendido en el caso 4.° del art. 117 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicia l,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la de la Goruña  ̂
vacante por haber sido también trasladado el electo Don 
Juan Ildefonso Bellido.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

IS cIsfia rs io  A lo a a s o  y  € o fim e iaa ré s i.

Accediendo á los deseos de D. Juan Ildefonso Bellido, 
Magistrado éfé’cto de la Audiencia de la Coruña,

Vengo en trasladarle á igual plaza en la Audiencia de

Albacete, vacante por haber sido también trasladado Don 
Mariano Die y Pescetto.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

f i d i i a r d o  A lo n s o  y  C o lm e n a re i» .

Visto el expediente de indulto promovido por Miguel 
Jover y Sendros, sentenciado por la Audiencia de Zara
goza á tres meses de arresto mayor y multa de 300 pese
tas por el delito de juego de suerte ó azar :

Considerando que ha extinguido la pena personal que 
se le impuso; que con posterioridad al hecho por que fué 
procesado ha observado buena conducta dando pruebas de 
arrepentimiento, y que el indulto no perjudica á tercero:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la expresada 
gracia;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.® 
del art. 73 de la Constitución, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y los dictámenes del Tribunal sentenciador 
y Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en conceder al referido Miguel Jover y Sendros 
indulto de la multa de 800 pesetas que le fué impuesta en 
la expresada causa.

Dado en Palacio á veintidós de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E d u a r d lo  A I omíso y  C o l m e n a r e s .

limo. Sr.: Instruido en este Ministerio el oportuno ex
pediente con motivo de las consultas elevadas por algu
nos Presidentes de Audiencia y varios Secretarios de Juz
gados municipales sobre si los funcionarios de esta clase 
que fueron nombrados con anterioridad á la publicación 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
ó del reglamento de 10 de Abril de 1871, pueden ó no ser 
libremente separados de ios indicados cargos, y en caso 
afirmativo á  qué Juzgado ó Tribunal corresponde la facul
tad de dictar la separación :

Considerando que la ley y reglamento citados, al crear 
las Secretarías judiciales y establecer las condiciones ne
cesarias para el ingreso en cada una de las categorías ó 
clases en que la misma las divide, no han podido lastimar 
los derechos adquiridos, y los hechos consumados con es
tricta sujeción á disposiciones anteriores de incuestionable 
legitimidad:

Considerando que el espíritu de la nueva legislación, 
conforme en un todo con el que presidió á la formación de 
la antigua, es favorable al principio de estabilidad y per
manencia de los indicados funcionarios, miéntras que por 
circunstancias posteriores á su nombramiento no se hagan 
indignos de continuar ocupando las plazas legalmente 
obtenidas :

Considerando que la transición de una á otra legalidad 
no ha de ser perturbadora, y debe por el contrario respe
tar lo existente en cuanto no se oponga y contradiga los 
altos fines y propósitos del nuevo derecho ;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la 
Sala de gobierno del Tribunal Supremo, se ha servido 
resolver:

1.® Que los Secretarios de los antiguos juzgados de paz 
que actualmente lo sean de los municipales, nombrados 
con anterioridad á la publicación de la ley sobre organi
zación del poder judicial, no pueden ser libremente sepa
rados si obtuvieron sus nombramientos con sujeción á las 
disposiciones á la sazón vigentes en la materia.

Que los Secretarios de los Juzgados municipales 
nombrados después de la publicación de la expresada ley, 
pero con anterioridad al reglamento de 10 de Abril de 1871 
sobre provisión de dichas plazas, sean igualmente respe

tados en sus cargos si los obtuvieron con arreglo á las 
disposiciones entonces en vigor.

3.® Que unos y otros podrán y deberán, sin embargo, 
ser separados si hubiesen incurrido en alguno de los ca
sos de incapacidad ó incompatibilidad señalados en el ar
tículo 474 y demás concordantes de la ley sobre organiza
ción del poder judicial.

4.® Que en el caso de que los referidos Secretarios des
empeñen ó tengan otro cargo que, con arreglo á la misma 
ley, sea incompatible con aquel, opten por uno de los dos 
en el término de 30 días, y no haciéndolo, se entienda 
que renuncian expresamente el de Secretario del Juzgado 
municipal.

5.® Que á  la separación preceda siempre el oportuno 
expediente y se decrete aquella por la Autoridad que cor
responda, con arreglo á  lo prevenido en los artículos 486, 
487, 488 y 489 de la expresada ley orgánica.

De Real orden lo digo á V. 1. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1872.

ALONSO.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Betanzos, de tercera clase, 
vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba, á Don 
Marcelino Rodrigo y Lugijo, Registrador de la propie
dad de Ejea de los Caballeros, propuesto en la terna for
mada por V. I. con sujeción á lo prevenido en la regla 2.® 
del art. 303 de la ley hipotecaria y 3.^deI 261 de su regla
mento.

De Real órden lo digo á V. 1. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1872.

ALONSO.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr..' S. M- el Rey, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 18 de la ley de presupuestos de 3 de Agosto de 1866, 
se ha servido jubilar á  D. Ubaldo Chicharro y García, 
Registrador de la propiedad de la Coruña, declarándole 
con opcion al haber pasivo que por clasificación le cor
responda.

De Real órden lo digo á Y. 1. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Madrid 23 de Abril 
de 1872.

ALONSO.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

MBSC C O  0 0 0 0  OOCSSPi

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS.
En consideración á las razones que Me ha expuesto el 

Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el de Estado, y usando de la 
autorización concedida al Gobierno por el art. 41 de la ley 
de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.® Se trasfieren en la Sección 4.̂  de Obliga

ciones délos departamentos m in isteria les, M inisterio  déla  
Guerra, del presupuesto correspondiente al año económico 
de 1871-72, los créditos que á continuación se expresan: 
pesetas 224.783 al capítulo 10, artículo único, Pe^^sonal del 
Cuerpo adm in istra tivo  del E jército  , rebatiéndolas en esta 
forma: 18.257 del art. 1.®, capítulo-3.®, Personal del Con
sejo Supremo de la Guerra ; 39.652 del articulo único, ca
pítulo 8.®, Personal de Estados Mayores de provincias y  
p la z a s ; 1.916 del art. 1.®, capítulo 12, Personal de la A ca
demia de In fa n te r ía ; 37.052 del art. 2.® del mismo capí
tulo 12, Personal de la Academia de A rtiller ía ;  32.513 del 
artículo 3.® del propio capítulo 12, Personal de la Academ ia  
de Caballería; 31.298 del art. 4.® del repetido capítulo 12̂
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Personal de la Academia de Estado M a yo r , y 64.095 del 
artículo 5.® del mismo capítulo 1^, Personal de la Acade
m ia  de Ingenieros: 'pesetas ^^^.141 al capítulo 13, Sueldos 
personales amortízables , rebajando 17.845 del art. 5. ,̂ ca
pítulo 1^ ya citado, Personal de la Academ ia de Ingenie
ros ; 3.068 del art. 6.° del mismo capítulo i%  Personal de 
la Escuela de Tiro, y ^01 .^^8 del capítulo M aterial de 
Hospitales : pesetas 36.799 al capítulo 14, Comisiones acti
vas del servicio, deduciéndolas del ya referido capítulo 
pesetas ^33.716 al capítulo 18, M aterial de utensilios, ba
jándolas del mismo capítulo ; y pesetas 111.8^1 al ca
pítulo 35, M aterial de provisión de pienso de la Guardia  
civil, rebatiéndolas en esta forma ; 16.576 del ya expresado 
capítulo 70.000 del capítulo 38, Cumplidos del Ejército^
y ^5.‘£ ío del capítulo 39, Obligaciones de ejercicios cerrados 
que carecen de crédito legislativo.

Art. Se conceden á los créditos de la citada Sec
ción d.'"" de Obligaciones de los departamentos m in is ter ia les  ̂
M inisterio  de la G uerra, del presupuesto de 1871-7^, su
plementos importantes pesetas I.OQIA^I, con la aplicación 
siguiente: pesetas ^.746.1^3 al art. del capítulo 1.̂ , 
Personal de Infantejria; 78.441 al art. 3.® del mismo capí
tulo l . \  Personal de Artillería ', 17.388 al art. 4.° del pro
pio capítulo 7.°, Personal de Ingenieros', 134.^70 al art. 5.° 
del repetido capítulo 7.°, Personal de Caballería', 14.^50 al 
artículo lé" del referido capítulo 7.°, Personcd de M ilicias  
de Canarias', 16^.‘̂ 90 al capítulo 15, Personal de Inválidos 
de Atocha', ^.640.^04 al capítulo 17, M aterial de subsisten
cias m ilita res ', '4ni WO al capítulo 3̂̂  M aterial de traspor
tes, postas y correos militares', ^06.^18 al capítulo Comi
siones extraordinarias del servicio; 340.484 al art. 1.° del 
capítulo ^7, Personal de Jefes y Oficiales de reemplazo; 
51.459 al capítulo ^8, Personal de p re s id io s , y ^05.000 al 
capítulo 2̂9, Gastos im previstos.

Art. S."" El importe de los suplementos detallados en 
el art. se cubrirá provisionalmente con la deuda flo
tante del Tesoro.

Art. T."" El Gobierno dará cuenta á las Cortes, en la 
próxima legislatura, de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

« iaa ii Fi'aamcisco C am acSio.

En consideración á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de Elacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi" 
nistros, de conformidad con el de Estado, y en uso de la 
atribución que concede al Gobierno ei art. 41 de la ley 
de 25 de Junio de .1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.'" Se concede un crédito extraordinario de 

pesetas 220.178 con cargo al art 3.°, cap. 19, Sección sé
tima de Obligaciones de los departamentos m inisteria les. 
M inisterio  de F om ento , del presupuesto de gastos corres
pondiente al año económico 1871 á 72, para atender á 
los gastos que produzcan las oposiciones á Cátedras.

Art. 2." E1 importe del crédito extraordinario referido 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. S."" El Gobierno dará cuenta á las Córtes, en la 
próxima legislatura , de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

« la a n  F r a n c i s c o  C a m a c l io .

En atención á las razones que Me ha expuesto el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
de conformidad con el de Estado, y en uso de la facultad 
que concede al Gobierno el art. 41 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870,

Yengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se concede un suplemento de pese

tas 4.509.679 al crédito del art. 1.®, capítulo 31, Sección 8.̂  
de Obligaciones de los Departamentos m in isteria les, M in is
terio de Hacienda, del presupuesto correspondiente al año 
económico 1871 á 72.

Art. 2.'' El importe del suplemento de crédito referido 
se cubrirá provisionalmente con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 3."* El Gobierno dará cuenta á las Córtes, en la 
próxima legislatura, de las disposiciones de este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

a a a n  F r a n c i s c o  C a m a c lio *

Excmo. S r .: He dado cuenta al Rey ( Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general con motivo de 
las instancias elevadas á este Ministerio por el Ayunta
miento y comerciantes de la villa de Torrevieja, provincia

de Alicante, haciendo presente la conveniencia de modi- 
ñcar algunas de las reglas que marca la órden de 9 de 
Agosto del año próximo pasado referente á la venta de 
sales para el extranjero y posesiones de Ultramar en la sa
lina de dicho punto; y S. M., conformándose con lo pro
puesto por Y. E. en 24 de Marzo último, se ha servido dis
poner:

12 Que se modifique la regla l.'̂  de las contenidas en 
la enunciada órden, rebajándose el precio de la sal que se 
expende en la citada salina para el extranjero y posesio
nes de Ultramar á 90 cénts. de peseta el quintal métrico 
de la lavada y á 75 cénts. el de la sin lavar.

Que se reforme la regla 3.''" en el sentido de que no 
e.s obligatorio el peso de todas las partidas parciales de 
cada cargamento, sino que pueda hacerse uso de unos ca
jones ó carretillas de cabida de un quintal castellano de 
sal , que siendo propiedad del comercio, estarán sellados .y 
custodiados por la Administración de la Fábrica; decía-, 
rándose desde ahora que teniendo esta reforma por base la 
celeridad en el despacho, y pudiendo los empleados vigilar 
las conducciones que se verifiquen de aquella manera y 
confrontar su peso cuando lo crean conveniente , no será 
nunca motivo para disculpar las faltas en los cargos de la 
Fábrica este nuevo método de entregar la sal á los com
pradores.

3.® Que se modifique también la regla 10 en el con
cepto de que no es necesario el prévío pago de la sal para 
empezar la carga, sino que los Capitanes ó consignatarios 
podrán entregar pagarés á plazo menor que el que necesi
ten los buques para terminarla y hacerse á la m ar; cuyos 
documentos han de ser á satisfacción del Administrador é 
Interventor de la salina y bajo su responsabilidad; en la 
inteligencia de que no será despachado ningún buque por 
las oficinas de la Aduana y Capitanía del puerto, sin que 
préviamente consignen bajo su firma el Administrador é 
Interventor de la salina haberse ingresado en metálico 
efectivo el importe de la sal entregada; cuyas circunstan
cias habrán de consignarse en los pagarés, á fin de que los 
Cónsules, consignatarios ó Capitanes de los buques no pue
dan alegar en ningún tiempo daños ni perjuicios, si por 
falta de pago se detnviera la salida de algún buque.

Y 4.® Que estas disposiciones han de principiar á regir 
desde I.° de Mayo próximo.

De Real órden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 1872.

CAMACHO.

Sr. Director general de Rentas.

soooOOOOOoe;

MIMISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por eT Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se declara caducada la concesión otorga

da por decreto de 30 de Abril de 1870 á D. Próspero Al- 
burquerque y compañía para la construcción y explota
ción del puerto del M usel, en Gijon, por no haber cumpli
do la condición contenida en el art. 4.® del propio decreto; 
quedando á beneficio del Estado, con arreglo á lo prescrito 
en dicho artículo, la fianza prestada por el concesionario.

Art. 2.® Por el Ministerio de Fomento se dictarán las 
disposiciones oportunas para llevar á efecto la construc
ción del puerto del Musel, conforme á las prescripciones 
contenidas en los artículos 11 y siguientes del referido de
creto.

Dado en Madrid á veinte de Abril de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento,

F r a n c iü « o  R o m e r o  y  R o b l e d o .

limo. Sr.: Resultando de la comunicación dirigida con 
fecha 4 del actual por ei Ingeniero Jefe de la provincia de 
Barcelona que D. José Nolla é Inglada ha manifestado 
que habia resuelto abandonar la autorización que le fue 
concedida por Real órden de 24 de Setiembre de 1865 para 
ejecutar obras de alumbramiento de aguas en el término 
de Yilasar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha resuelto declarar caduca
da la referida autorización.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Abril de 1872.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL SUPREMO

Sala p r im era .
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 1872, en los 

autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
dcLPino de la ciudad de Barcelona y en la Sala prim era de 
la Audiencia del mismo territorio por D. Melchor Bruguera 
Con la Sociedad Crédito y Fomento de Barcelona sobre pago 
de laudemios; autos que penden ante Nos en virtud de recur
so de casación interpuesto por el demandante contra la senten
cia dictada en 1.® de Febrero de 1871 por la referida S a la :, 

Resultando que por escritura de 25 de Junio de 1862 Don 
Melchor Bruguera estableció y en enñtéusis concedió perpé- 
tuamente á D. Gil Buenaventura Fabra, D. Felipe Isbert, Don 
Migúel 'Clavé y D. José Vidal una pieza de tierra de regadío 
con sus ̂ edificios, aljibes y demás cosas construidas en ella, la 
cual tenia dé extensión sLg)erfícial 397.329 palmos cuadrados, y 
era conocida bajo eb nombre de Fuente de Jesús; establecien
do entre otros pactos, que el otorgante se reservaba para sí y 
sus sucesores todo el dominio directo y mediano con los dere
chos de fadiga ó,tanteo, laudemio, firma y demás anexos: que 
el censo de esta concesión enñtéutica era la pensión de 10 
reales vellón que los adquisidores "satisfarían cada año al es- 
tabiliente; que la entrada del establecimiento era 1.589.317 
reales, y presentes los D. Gil Buenaventura Fabra y demás ad
quisidores aceptaron esta escritu ra , obligándose á cumplir los 
pactos que conteíiia referentes á los mismos:

Resultando que en 13 de Setiembre de. 1862 D. Vicente Yi- 
laró y otros comerciantes é industriales, de la ciudad de Bar
celona se reunieron en jun ta con objeto de constituirse en So
ciedad en comandita desde el mismo dia, y en anónima obte
nida que fuese la autorización del Gobierno de S. M. para el 
ensanche y mejora de Barcelona; y leídas y firmadas las es
crituras sociales por los||pncurrentes, autorizaron á los geren
tes para elevar los estatutos y reglamento de la Sociedad anó
nima á la aprobación del Gobierno de S. M.:

Résultandó que en el mismo dia 13 de Setiembre de 1862 
D. Vicente Yílaró y demás concurrentes á la referida jun ta 
otorgaTon escritura, en la que dijeron haber acordado formar 
una Sociedad anónima con arreglo á la ley para el objeto que 
se expresaría, á cuyo fm la babian convenido bajo los esta
tutos y reglamentos que continuaban, comprendiéndose en 
aquellos, entre varios, los siguientes artículos: 1.̂ * La Com
pañía se denominará Sociedad El ensanche y mejora de Barce
lona: El capital de la Sociedad será de 2.000.000 de duros,
representados por 10.000 acciones de 200 duros cada una, di
vididas en la, forma que’ se detalla: 5.“ La Sociedad tendrá por 
objeto: Prim ero , la adquisición de terrenos edificables com
prendidos dentro del ensanche y mejora de Barcelona: Segun
do, la  adquisición de aguas potables y su conducción al ensan
che: Tercero, la construcción de edificios en el mismo y en la 
actual ciudad: Y 42. Interin queda la Sociedad legalmente 
constituida, se disignan para tener la representación de la 
misma, y sólo para las gestiones necesarias basta obtener la 
Real autorización, á D. Vicente Vilaró, D. José Canela y Don 
Federico Nicolau:

Resultando que en 40 de Diciembre de 4862 se otorgó es
critura por la que D. Gil Buenaventura Fabra, D. Felipe Is
bert, D. Miguel Clavé, D. José Vidal y D. Bartolomé Vidal ven
dieron, y por título de enajenación perpétua concedieron á la 
Sociedad El ensanche y mejora de Barcelona, cuya razón social 
era Nicolau, Canela, Vilaró, Garriga y compañía, toda aquella 
porción de terreno edificable y v iab le, de extensión superfi
cial 457.474 palmos 664 milésimas en el llano de la ciudad de 
Barcelona, que formaba parte del que adquirieron los vende
dores por título de establecimiento perpétuo á su favor otor
gado por D. Melchor Bruguera por escritura de 25 de Junio 
anterior, y en su virtud se tenia junto con la demás, compren
dido en dicho establecimiento, en dominio del Bruguera al cen
so anual de 40 rs., de cuyo pago se encargaban los vendedores 
sobre lo restante que quedaba en su poder: que el precio de 
esta venta era el de 78.735 duros 832 milésimas, de las que en 
cuanto á 49.683 duros 958 milésimas los recibían en el acto 
los vendedores de la Sociedad compradora, y la resta la satis
faría esta en dos plazos: el primero el dia 34 del mes de la fe
cha, y el segundo el 30 de Junio de 4863: presentes D. Federi
co Nicolau, D. José Canela, D. Vicente Vilaró y D. Pedro Juan 
Garriga, en calidad de gerentes de la expresada Sociedad co
manditaria El ensanche y mejora de Barcelona, aceptavon esta 
venta en nombre y á utilidad de la m ism a, así como de la 
anónima que en igual ó diferente denominación las sustituirla 
luego que estuviesen aprobados los estatutos y reglamentos 
por el Gobierno de S. M.:

Resultando que en 43 del repetido mes de Diciembre 
de 4862 D. Federico Nicolau, D. José Canela, D. Vicente Vi
laró, D. Juan Garriga y otros otorgaron escritura de constitu
ción de Sociedad en comandita con el título El ensanche y me
jora de Barcelona, bajo la razón de Nicolau, Canela, Vilaró, 
Garriga y compañía, con el capital social de 2 millones de du
ros, y con objeto de adquirir terrenos edificables comprendidos 
dentro del ensanche y mejora de Barcelona, adquirir aguas 
potables y conducirlas al ensanche y construir edificios en el 
mismo y en la ciudad; y establecieron, entre otros artículos, 
que esta Sociedad en comandita convenian en trasformarla en 
anónima, y en su virtud quedaban autorizados los socios ge
rentes Nicolau, Canela, Vilaró y Garriga para elevar los esta
tutos y reglamentos de la Sociedad anónima, que deberia cons
tituirse, á la aprobación del Gobierno de S. M.; y que todas 
las operaciones que hiciera la Sociedad en comandita, que se 
constituia con esta escritura, se entenderian hechas por cuenta 
y á utilidad de la anónima, que se constituirla á tenor de lo 
referido:
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Resultando que en i2  de Setiembre de 1863 D. Federico 
Nicolau, D. José Canela, Vicente Vilaró y D. Pedro Juan 
Garriga, en la calidad de socios gerentes de la Sociedad en 
comandita titulada El ensanche y mejora de Barcelona, autori
zados como tales en la Junta general de socios fundadores de 
la anónim a, que con igual denominación débia sustituir á 
aquella, celebrada en de Agosto anterior, para la otorgacion 
y fírma de la escritura de los estatutos de la Sociadad anóni
ma que liabia de constituirse con igual título El ensanche y 
mejora de Barcelona, á fin de cumplir con lo dispuesto en la 
Real órden de 31 de Julio de 1863 y acuerdos en su virtud 
tomados en la expresada jun ta general, otorgaron escritura de 
estatutos y reglamentos de la indicada Sociedad anónim a, es
tableciendo en ellas ser su objeto la adquisición de terrenos 
comprendidos dentro del perímetro de Barcelona y de la zona 
señalada para su ensanche, y la venta de los solares que for
maban los mismos; la construcción de edificios en los terre
nos de su propiedad,, y la venta al contado ó á plazos de los 
mismos ó la concesión en arrendamiento temporal de ellos; la 
construcción de edificios en toda clase de terreno ajeno por 
cuenta de los dueños del mismo en virtud de contratos parti
culares, y la construcción en general de toda clase de obras 
urbanas: que el capital de la Sociedad seria de % millones de 
duros; y por una de las disposiciones transitorias, que en aten
ción á que con escritura de 13 dé Setiembre de 186^ se cons
tituyó con la misma denominación de El ensanche y mejora de 
Barcelona, y bajo la razón social de Nicolau, Canela, Vilaró, 
Garriga y compañía, una Sociedad eomanditaria con igual ca
pital y objeto que la presente, compuesta de los mismos fun
dadores de esta, é interesando cada uno en ella por el propio 
capital que en la presente, cuya Sociedad comanditaria se ha
llaba funcionando y debia convertirse ék  anónima luego de 
obtenida la Real aprobación, cuando llegase dicho caso la ge
rencia de la Sociedad comanditaria formaria un detallado in
ventario y balance general de la misma, que pondria de ma
nifiesto por 16 dias en la S ecretaría , y convocarla á junta 
general de socios y someterla á su aprobación el balance : que 
se declararla después la disolución de la Sociedad comandita
ria , y celebrada dicha jun ta se consideraría la Sociedad anó
nima subrogada en todos los derechos y obligaciones de la 
comanditaria, designándose, ínterin quedaba legalmente cons
tituida la anómima para tener la representación de la misma 
para las gestiones necesarias hasta.obtener su autorización, á 
los socios D. Vicente Vilaró, D. José Canela, D. Pedro Juan 
Garriga y D. Federico Nicolau:

Resultando que por Real decreto de S8 de Octubre del re
ferido año de 1863, visto el expediente de calificación instruido 
por el Gobernador de la provincia de Barcelona para el esta
blecimiento de una Compañía anónima con el título de Socie
dad del ensanche y mejora de Barcelona, vista la Real órden 
de 6 del mismo mes, por la que se aprobaban los estatutos y 
reglamentos por que la misma habia de regirse según se* ha
llaban consignados en escritura de i% del mes anterior, se au
torizó la constitución de la referida Compañía anónima para 
que diese principio á sus operaciones en el término de 30 dias: 

Resultando que en junta general de socios de la comandi
taria Ensa7ichey mejora de Barcelona, celebrada en 30 de No
viembre del repetido año de 1863, se declaró constituida la So
ciedad anónima del mismo título procediéndose al nombra
miento del Consejo de administración y jun ta de vigilancia: 

Resultando que por escritura de 11 de Octubre de 1864 Don 
Luis María de Camino, Secretario general de la Sociedad anó
nima El ensanche y mejora de Barcelona, obrando como apo
derado de D. Federico Nicolau, D. Juan Biada, D. Nonito Plan- 
dolit y D. Jacinto Vidal, que componían la comisión gestora 
nombrada para obtener la autorización necesaria á fin de lo
grar la conversión de la antedicha Sociedad anónima en otra 
Compañía anónima de crédito con sujeción á la ley de ^8 de 
Enero de 1866 y demás disposiciones vigentes, manifestó que 
cancelaba, anulaba y dejaba sin valor ni efecto los estatutos y 
reglamentos contenidos en la escritura otorgada por dicha co
misión gestora en 9J1 de Febrero anterior, sustituyendo en un 
todo á ellos los contenidos en esla escritura, en los que entre 
otros artículos se consignan los signientes: l.b la Sociedad 
anónima El ensanche y mejora de Barcelona concedida por 
Real decreto de ^8 de Octubre de 1863, se convierte en Com
pañía de crédito con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1866 y 
demás disposiciones vigentes, bajo la denominación de Socie- 

' dad de crédito y fomento de Barcelona: aquella aporta á esta 
todas sus pertenencias y derechos activos y pasivos cuya apor
tación se hace sin reserva, restricción ni compensación alguna:
6.”, el capital de la Sociedad será de 60 millones de reales, 
representados por 60.000 acciones de 1.000 rs. cada una, divi
didas en tres séries de 20.000 acciones cada una, cuya emisión 
se verificará en virtud de acuerdo del Consejo de adm inistra
ción: 7.b la primera série de acciones se em itirá canjeán
dolas por las 10.000 de 4.000 rs. cada una existentes hoy de la 
Sociedad anónima El ensanche y mejora de Barcelona, al res
pecto de dos de aquellas por cada una de estas: 46, para veri
ficar la conversión de la Sociedad anónima El ensanche y me
jora de Barcrlona en la presente de crédito, luego de obtenida 
para ello la Real aprobación, se observarían las reglas siguien
tes: primera, el- Consejo de administración de la Sociedad anó
nima El ensanche y mejora de Barcelona formará un detallado 
inventario y balance general del haber de la misma, lo pondrá 
do manifiesto por 16 dias en la Secretaría á los accionistas, y 
al mismo tiempo convocará la jun ta general de estos: segunda, 
constituida la junta general, se someterá á su aprobación el 
balance, y se declarará después la disolución de la Sociedad 
anónima El ensanche y mejora de Barcelona, procediéndose 
■íiiego á continuar la junta general como de constitución de la 
presente Compañía de crédito, y se'declara legalmente consti

tuida esiaSociedad de crédito y fomento de ^Barcelona: tercera, 
luego de celebrada dicha junta general se considerará de hecho 
y de derecho subrogada en un todo la presente Sociedad de 
crédito y fomento de Barcelona en los derechos y obligaciones 
que anteriormente correspondían á la anónima El ensanche y 
mejora de Barcelona: cuarta, para (wibrir el prim er dividendo 
pasivo señalado á las acciones de la primera série en el art. 40 
de los estatutos, se im putará á los accionistas todo lo desem
bolsado como dividendos pasivos en la Sociedad anónima El 
ensanche y mejora de Barcelona :

Resultando que por Real decreto de 9 de Diciembre de 
dicho año de 4864 se accedió á la conversión solicitada de la 
compañía anónima El ensanche y mejora de Barcelona, en otra 
igualmente anónima Sociedad de crédito y fomento de Barcelo
na, y que funcionaría con arreglo á la ley de 28 de Enero 
de 4866 y á las que rigieran en lo sucesivo; estableciéndose 
por el art. 1.^ que á la constitución de la nueva Sociedad habia 
de preceder la liquidación de la de El ensanche y mejora de 
Barcelona, con los requisitos y formalidades que se exigieran 
en los estatutos y reglamento de aquella: y por Real órden 
del siguiente día 40 de Diciembre se aprobaron los estatutos 
y reglamento para el régimen y administración de la Sociedad 
de crédito y fomento de Barcelona:

Resultando que en jun ta general de accionistas de la So
ciedad anómina El ensanche y mejora de Barcelona, celebrada 
en 6 de Enero de 4866 bajo la presidencia de un delegado del 
Gobernador civil de la provincia, se declaró disuelta dicha So 
ciedad anónima, y definitiva y legalmente constituida la tam 
bién anónima Sociedad de crédito y fomento de Barcelona, y se 
procedió al nombramiento de Directores y Consejo de admi
nistración:

Resultando, según se dice en los de la sentencia contra que 
se recurre, que D. Melchor Bruguera en los escritos de deman
da, 20 de Noviembre de 4867 y 47 de Enero de 4868, pidió se 
condenase á la Sociedad titulada Crédito y fomento de Barce
lona al pago de la cantidad á que ascendían dos laudemios al 
tipo de 2 por 400, debidos y no satisfechos; al de otra cantidad 
igual por pena, en razón de no haberse verificado el pago de 
dichos laudemios á los intereses legales devengados por las su
mas á que ascendieran juntas ámbas cantidades y al pago de 
las costas; y fundó su pretensión en que mediante escritura 
pública estableció, y en enfitéusis concedió á D. Gil Buenaventu
ra  Fabra, D. Felipe Isbert, D. Miguel Clavé, D. José Vidal y Don 
Bartolomé V idal, una porción de tierra conocida con el nom
bre de Fuente de Jesú s, sita en el territorio de la ciudad de 
Barcelona, con todos sus derechos, pertenencias y servidum
bres: que la Sociedad com anditaria de Nicolau, Canela, Vilano, 
Garriga y compañía, adquirió por compra á los citados Fabra, 
Isbert y otros, una porción de terreno, de extensión superfi
cial 467.473 palmos y  664 milésimas, procedentes de dicha 
pieza de tierra , establecida por Bruguera, traspasando luego 
después, ó sea en el año de 4863, la mencionada Sociedad co
m anditaria dicha porción de terreno á la Sociedad anónima 
titulada El ensanche y mejora de Barcelona, sin que en dicho 
traspaso mediase el conocimiento del estabiliente Bruguera, ni 
el pago del laudemio que por razón del mismo reclamaba: que 
en el año de 4864 la expresada Sociedad anónima El ensanche 
y mejora de Barcelona traspasó á favor de la demandada Cré
dito y fomento de Barcelona una porción de terreno de proce
dencia de la repetida pieza de t ie r ra , sin dar tampoco conoci
miento del traspaso al demandante Bruguera, y dejando asi
mismo de pagar el laudemio al mismo correspondiente; y que 
siendo dos los laudemios no satisfechos, debia ser condenada la 
Sociedad convenida al pago de la cantidad, importe el 2 por 400 
de lo que como á valor de dicho terreno hubo de fijarse en 
cada traspaso, y á igual cantidad qne la resultante do cada 
laudemio por la pena ocurrida en la ocultación de dicho tras
paso, con más los intereses y costas:

Resultando que la Sociedad de Crédito y fome^ito de Barce
lona se opuso á la demanda, y expuso: que si bien D. Melchor 
Bruguera tenia sobre los terrenos de que se trata  el dominio 
directo y demás que mencionaba la escritura que invocaba, no 
era cierto que lo tuviera en cuanto á cobrar los laudemios re
clamados, pues no se hablan devengado, toda vez que la Socie
dad comanditaria de Nicolau, Canela, Vilaró, Garriga y com
pañía al verificar la compra del terreno de que se trata lo hizo 
á utilidad propia y de la Sociedad anónima que debia susti
tuirla, y que al verificarse esta conversión bajo el nombre de 
Ensanche y mejora de Barcelona no hqbo contrato ni existió 
trasmisión de dominio, pues fué tan sólo una mera variación 
de especie, nombre y facultades, ni la Sociedad que bajo una 
y otra forma era la misma, estando en el propio caso la pos
terior conversión de la Ensanche y mejora de Barcelona en la 
actual demanda de Crédito y fomento de Barcelona: que no 
podian apreciarse estos hechos como traspasos á título oneroso 
por no haber mediado precio ni otras circunstancias de las que 
se pudiera deducir se hicieran ios mismos á título oneroso, 
necesitándose precisamente esta cualidad para devengar 
laudem io:

Resultando que seguido el pleito por sus trám ites, la Sala 
primera de la Audiencia por sentencia de 4." de Febrero de 1874, 
revocatoria de la del Juez de primera instancia, absolvió á la 
Sociedad de Crédito y fomento de Barcelona de la demanda 
interpuesta por D. Melchor de Bruguera en 20 de Noviem
bre de 4867 y 47 de Enero de 4868, sin hacer especial conde
nación de costas: •

Y resultando que D. Melchor Bruguera interpuso recurso 
de casación por conceptuar infringidas:

4.® La ley 8.^ Cod̂ . De jure emphiteutico, tít. 66, libro 4.°, 
y constituciones 2." y 6.*, libro 4.^, volúmen primero de las de 
Cataluña:

2.“ La constitución 3.*, tít. 34, libro 4.“, volúmen primero de

las de Cataluña, porque la sentencia absolvía á la Sociedad 
anónima de Crédito y fomento de Barcelona de las demandas 
de Bruguera, siendo así que aquellas leyes disponen terminan
temente que cada vez que la cosa enfitéutica se traspasa al do
minio de otro debe obtenerse la aprobación y firma del señor 
directo y pagársele el oportuno laudemio, y que el adquisidor 
de fincas enfitéuticas debe satisfacer el laudemio duplicado si 
tomase posesión de las mismas sin haberse la escritura de tras
paso firmado ó loado por los señores alodiales:

3.® La ley 4.*, Ood. De fimdo dotali (tít. 23, libro 6.®); las 
leyes 28 y 67, Dig. De verhorum significatione (tít. 46, libro 60); 
ley 20 de Cod. De pactis (tít 3.®, libro 2.®); la ley 3.*, párra
fos cinco y sie te , y ley 6.*, Dig. De adquirenda vel amittenda 
possessione (tít. 2.®, libro 44), y la ley 46, tít. 28, Partida 3.*, por 
cuanto la sentencia absolvía á la Sociedad demandada, sentan
do que con los traspasos verificados en 42 de Setiembre de 4863 
y 6 de Enero de 4866 no se trasfirió el dominio de los terrenos 
de que se trata , siendo asi que las citadas leyes disponen ter
minantemente «que es una enajenación todo acto por el cual 
el que tiene la propiedad de alguna cosa se desprende de ella 
en favor del adquisidor á cuyo dominio pasa,» porque «tradic
ción es el act® por el que enajena una cosa, traslada su pose
sión al adquisidor para que la haga suya,» y que «con la tra
dición se traspasa el dominio cuando la cosa se entrega por 
el que siendo dueño se halla en posesión de la misma:»

4.® Las leyes 4.® y 2.*, Dig. Pro socio (tít. 2.®, libro 47); 
ley 22 Dig. De fídeijussoribus et mandatoribus (tít. 4.®, libro 46); 
ley 4.®, tít. 40, Partida 6.®, artículos 264 y 266 del Código de 
Comercio, y la doctrina legal admitida por la jurisprudencia 
de los Tribunales de que «con la constitución de toda Sociedad 
se crea una persona jurídica distinta de la de los socios:»

Y 6.® La ley 6.®, par. 4.®, Dig. De divisione rerum et qua- 
litate (tít. 8.®, libro 4.®); ley 6.‘, Dig. Pro socio (tít. 2.®, libro 47); 
ley 3.®, tít. 40, Partida 6.*, art. 266 del Código de Comercio; 
artículos 4.®, 2.® y 6.® de la ley de 28 de Enero de 4848 sobre 
compañías mercantiles por acciones; art. 4.® del reglamento 
dictado para su ejecución de 47 de Febrero del mismo año, y 
artículos 4.®, 2.®, 3.®, 4.® y 6.® de la ley de Sociedades de cré
dito de 28 de Enero de 4866, en cuanto la sentencia absolvía 
de la demanda á la Sociedad convenida, siendo así que según 
dichas leyes, á la constitución de toda Sociedad se crea una 
persona jurídica distinta de la de los socios, y por lo mismo 
son tres personas jurídicas completamente distintas la Socie
dad comanditaria de Nicolau, Canela, Vilaró, Garriga y com
pañía ; la anónima denominada Ensanche y mejora de Barcelo
na, j  la anónima de Crédito y fomento de Barcelona; y aun 
aceptando que unas mismas personas hubiesen fundado las 
tres Sociedades, no constituían una personalidad misma y se
rian una Sociedad:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José Ferm ín de 
M uro:

Considerando que la ley romana y las Constituciones de 
Cataluña que se citan como primero y segundo motivo de ca
sación, referentes al derecho enfitéutico, pago de laudemio en 
los traspasos de las fincas enfiteutidas y necesidad de que el 
señor directo firme y loe las escrituras en que se verifiquen no 
han sido infringidas, porque al absolver la sentencia de la de
manda no ha declarado que no se deban laudemios por los trasT;̂  
pasos de los bienes dados en enfitéusis, sino que en el caso actual 
no procede su pago porque no ha mediado traslación de do
minio de los inmuebles á tercero:

Considerando que tampoco han sido infringidas la ley 4.®, 
Cód. De fundo dotali, ni las otras que se alegan como tercer 
fundamento del recurso, porque los principios que en ellas se 
establecen acerca de la enajenación y tradición de las cosas 
al que las adquiere, no se han contrariado en el fallo de la 
Audiencia de Barcelona, la cual no reconoce como enajenación 
ni Ir adir ion los actos á que el recurrente atribuye este ca
rácter :

Considerando que al comprar la Sociedad comanditaria- en 
40 de Diciembre de 4862 parte del terreno dado en enfitéusis 
en 26 de Junio del mismo año, aprobó el señor directo el con
trato y percibió el laudemio correspondiente, en cuya escritura 
expresó la referida Sociedad que adquiría el terreno á utilidad 
p rop ia; y de la anónima, que con igual ó diferente denomina
ción la sustituye, no siendo justo por lo tanto el pago do, lau
demio por esta trasformacion prevista y aprobada implícita
mente en la compra referida y ejecutada en 4863, tan pronto 
se obtuvo la Real autorización necesaria al efecto:

Considerando que aunque es innegable que al constituirse 
toda Sociedad mercantil se crea una personalidad jurídica dis
tinta de los socios, este principio no influye en la cuestión del 
pleito limitada á si al convertirse la Sociedad comanditaria 
Nicolau, Garriga y compañía en anónima Ensanche y mejora 
de Barcelona, y esta en Crédito y fomento de Barcelona, se ha 
verificado traspaso de bienes inmuebles por título oneroso á 
personalidad distinta, cuya cuestión ha resuelto negativamente 
la Sala sentenciadora por el resultcido de los autos, y muy es
pecialmente por el Real decreto de 9 de Diciembre de 4864, en 
cuyo art. 4.® se accede á la conversión solicitada, y es evidente 
que al ejecutar la conversión de una cosa en otra no hay tras
paso de ella, por lo que tampoco se han infringido las leyes de 
que se hace mérito en cuarto y quinto lugar acerca del con
trato de Sociedad y sus efectos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Melchor Bru
guera, á quien condenamos en las costas; y líbrese la coiTes- 
pondiente certificación á la Audiencia de Barcelona con devo
lución á la misma de los doeumentos que remitió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir
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mamos.=M auricio Grarcía. =  José María Cáceres. =  Laureano 
de Arrieta. =  Francisco María de Castilla. =  José Fermín de 
M uro.=Ramon Diaz Vela.=Benito de Ulloa y Rey,

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. José Ferm in de Muro, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública la 
Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 18 de Abril de 187^.=Dionisio Antonio de Fuga.

Sala segu n d a .
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Abril de 187^, en el 

expediente núm. 1.431, que ante Nos pende sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Santiago Coto:

!.• Resultando que en la noche del % de Enero de 1870 el 
mencionado Santiago Coto, en estado de embriaguez, infirió 
una lesión á Juan Bello, que necesitó para su completa cura
ción más de 16 meses:

Resultando que en sentencia de 8 de Enero último, la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña declaró que 
el hecho expresado constituía el delito de lesiones graves, cuya 
curación habla durado mas de 30 d ia s , con la circunstancia 
atenuante de embriaguez no habitual, y prueba de conoci
miento, del cual era autor Santiago Coto; y en su consecuen
cia, visto el núm. del art. 343 del Código de 1850, vigente 
á la sazón, y más beneficioso para el procesado que el refor
mado, le condenó en siete meses de prisión correccional y las 
accesorias:

3.“ Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Santiago Coto, fundándolo en 
el caso 4.° del art. 4.* de la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, y alegando que aun en el caso de que fuese más favo
rable al procesado el Código de 1850, se habia infringido el ar
tículo 9.® del Código penal y la regla 45 de la ley provisional 
para la aplicación del mismo, toda vez que según el primero 
debió imponerse al procesado el mínimo de la pena, y según 
la citada regla la pena inmediata inferior á la prisión correc
cional, por ser esta pena indivisible, y que también se habia 
infringido el art. S3 del Código reformado, por no haber apli
cado al procesado como más favorable el art, 431 del Código 
vigente, que castiga el delito de que se trata  con prisión correc
cional en su grado mínimo y medio, debiendo corresponder al 
procesado el mínimo por haber concurrido la circunstancia 
atenuante de embriaguez no hab itual:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
!.• Considerando que la pena de prisión correccional, esta

blecida por el Código penal de 1850 para los autores de lesio
nes graves, no es indivisible como gratuitamente se supone en 
el recurso, y por consiguiente que la Sala de lo criminal para 
graduar la que corresponde al procesado, cuya delincuencia se 
estima probada conforme á la regla 45 de la ley provisional 
adjunta á dicho Código, no ha debido proceder con sujeción á 
lo establecido en el art. 66 respecto á los autores de delito frus
trado y cómplices del delito consumado:

Considerando que comparada la penalidad del citado 
Código de 1850 con lo que para el mismo delito establece el 
reformado, y supuesto que la pena no debía exceder del grado 
mínimo por la circunstancia atenuante que la sentencia esti
ma haber concurrido en el delito, es notoriamente más benig
na la del Código que se le aplica, toda vez queda prisión en 
este caso no podia exceder de 16 m eses, al paso que de apli
carle el reformado podia habérsele impuesto otra pena de ma
yor entidad que la que le correspondería con arreglo á la ley 
que estaba vigente cuando delinquió:

3.“ Considerando, por lo ta n to , que no hay el menor mo
tivo que autorice la admisión del recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar á la del interpuesto, con las costas: comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador para los efectos correspon
dientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==-Manuel Ortiz de Z úñiga.=T o- 
más H uet.=José María Haro.=M anuel Leon.=Francisco de 
Vera. =  Mariano García Cembrero. =  Luis Vázquez Mon- 
dragon,

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás H uet, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que ceidifico como Secretario habilitado de ella.

Madrid 10 de Abril de 187^.=Licenciado Santos Alfaro.

ADMINISTRACION CENTRAL

«IXrSlSTSRlO D S  G R a c m  Y JUSTICIA.

D irecc ión  g e n e r a l  
d é lo s  R eg is tro s c iv il  y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Palm a (Baleares), se han 
de proveer por oposición, según previene la regla 6.® del ar
tículo 5.* de la ley de 18 de Junio de 1870, las Notarías si
guientes:

Una en Mahon, partido judicial de Mahon.
Otra en Arlá, partido judicial de Manacor.
Y otra en Espórlas, partido judicial de Palma.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 

la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable térm ino de 40 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , expresando nominalmen
te en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiran, y el 
orden de preferencia en su caso,

Madrid 22 de Abril de 1872.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

HXimSTERXO DE H ACIENDA.

D irecc ió n  g en e r a l de C on trib u cion es.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el Real decre

to de 28 de Diciembre de 4846 desde el fallecimiento del úl
timo poseedor legal del título de Marqués de Fuentes, sin que 
el inmediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna 
en su favor, se anuncia por primera vez la vacante del expre
sado título, con objeto de que los que se cousideren con dere
cho á él puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio de Gra
cia y Justicia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda cor
respondan en el término preciso de seis meses fijados al efecto 
por la ley.

Madrid 22 de Abril de 487^.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

D irecc ió n  g en e r a l de R entas.
Noticia de los pueUos y Administraciones donde han calido 

los 36 premios mayores de los 4.498 que comprende el sorteo 
de este dia.

Premios.
Administraciones.Números, P esetas.

^5.84^ 80.000 Madrid.
48.865 40.000 Badajoz.
^4.460 20.000 Barcelona.

7.970 40.000 Madrid.
28.921 5.000 Idem.
21.26Q 5.000 Badajoz.

5.498 2.500 San Sebastian.
4^.968 2.500 Gádiz,
4^.505 2.500 Sevilla,
^.604 2.500 Madrid,
6.9^3 2.500 Gádiz.
6.640 2.500 Gervera Rio Pisuerg
8.3^0 2.500 Sevilla.

44.056 2.500 Gádiz.
^6.0^5 2.500 Barcelona,

9.434 2.500 Idem.
4.^44 2.500 Badajoz.
5.535 2.500 Madrid.

27.480 2.500 Idem.
730 2.500 Málaga.

8.494 2.500 Madrid,
43.482 2.500 Granada.
47.376 2.500 Puenteáreas.
9.004 2.500 Gartagena.

47.424 2.500 Madrid.
4.093 2.500 Idem.

46.047 2.500 Barcelona.
43.047 2.500 Madrid.
4.449 2.500 Idem.

25.422 2.500 Granada.
5.358 2.500 Madrid.

42.630 2.500 Ferrol,
27.446 2.500 Madrid.
49.740 2.500 Granada.
23.662 2.500 Madrid,
23.452 2.500 Oviedo.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 486^ para adjudicar el pre
mio de 6S5 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y 
patriotas muertos en cam paña, y los cinco de 4^5 pesetas cada 
uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio 
de la Paz, han resultado salir agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Teresa Monserrat y Cort, h ija de D. José, Subteniente 

de la Milicia Nacional de Reus.
Doncellas.

Cayetana Alcaide de Jáime, del Colegio de la Paz,
Juana González de Nicolás, de id.
Manuela de la Paz de Antonio, de id.
Prudencia González y Vera de José, de id.
Juana de San Pedro de Roque, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 4 
de Mayo de 1812.

Ha de constar de 48.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 9^5 , importantes 840.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

p r e m i o s . p e s e t a s .

4 ...............................  de......................................  460.000
4 ...............................  d e ......................................  80.000
4 ...............................  d e . . . . . . ..........................  40.000
2 ...............................  de 40.000...........................   20.000

20 ...............................  de...3.000..............    60.000
450...............................  de 600 ................   210.000
450............................... de.......400.........................  480.000

9^5 840.000

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se hará después un doble sorteo especial para 
adjudicar un premio de 6^5 pesetas entre las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en cam paña, y cir co de á 4^5 
entre las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas im presas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados.

Madrid ^3 d© Abril de 4872.=E1 Director general, Rubio.

D ire cc ió n  de la  Caja g en er a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia £5 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números del 776 á 800 
de so. .eo.

Madrid ^3 de Abril de 487^.=E1 Director general, L. G. 
Campoamor.

D ep artam en to  d e L iq u id a c ió n  
d e la  D irecc ió n  g en er a l d e la  D eu da p ú b lica .

Sección 2.*—Negociado 4.®—Material del Tesoro.
Relación dé los expedientes que han sido repaimdos por el Mi

nisterio fiscal de esta Dirección, y se publican en la G a c e t a  
oficial para que se presenten los interesados en el Negociado 
respectivo á enterarse de los documentos que se les reclaman; 
advirtiéndoles que de no presentarse en el término prevenido 
en la ley de 49 de Julio de 4869 y art. 21 de la instrucción de 8 
de Diciembre del mismo año, á contar desde la fecha de esta 
publicación, se resolverá desde luego lo que proceda conforme 
d dichas Reales disposiciones.

Cantidad
PIT

p r o c e d e n t e  d e  m e d i o  d i e z m o . Ct%ts

Número ^49 del Negociado.—El Ayuntamiento de
Pozancos, apoderado D. Ramón Taranco. . ..........  ^.83i‘68

Idem 34£ del id,-—El Ayuntamiento de Tartanedo,
apoderado D. Francisco Moreno Cañas................... 2.^96‘36

Idem 464 del id,—El Ayuntamiento de Membrillera,
apoderado D. Antonio Hernández García............... 7.098

Idem 48^ del id.—El Ayuntamiento de Gastilforte,
apoderado D. Antonio Hernández G arcía .............. 2.99£‘04

Idem 546 del id.—-El Ayuntamiento de Alocen, apo
derado D. Manuel A rana .................  5.475‘08

Idem 547 del id.—El Ayuntamiento de Matas, apo
derado D. Rámon Taranco,......................    49i‘4"2

Idem 548 del id.—El Ayuntamiento de Ures de S i-
güenza, apoderado D. Ramón Taranco...................  389‘i3

Idem 549 del id.—El Ayuntamiento de S ienes, no
consta el apoderado .........................................  2.545‘S8

Idem 5í^0 del id.—El Ayuntamiento de Tordelra-
bano, apoderado D. Ramón T aranco ....................... S.445‘S9

Idem ^22 del id.—El Ayuntamiento de Quer, apode
rado D. Ramón Taranco............................    4.380‘SO
Madrid SO de Abril de 487^.= E 1  Jefé del Departamento, 

Pedro Pastor y Mas^a.-==V.® B.*=-E1 Director general, Presi
dente, Heredia.

Ju n ta  d e la  D eu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores 

al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto en la 
forma que previene la Real órden de ^3 de Febrero de 4856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
ticadas por las respectivas oficinas ; en el concepto de que pre
viamente han de obtener del Departamento de Liquidación la 
factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de 
manifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

NUMERO 
de salida de las 

l iquidaciones.
INTERESADOS.

PROVINCIA DE ORENSE.

449.388 D. Benito Hermida.

DIRECCION g e n e r a l  DE ADMINISTRACION  
MILITAR.

449.408 Excmo. Sr. Marqués de San José.

PROVINCIA DE TOLEDO.

449.409 D. Anselmo García.
449.440 El mismo.

DIÓCESIS DE BURGOS.

449.389 D. Juan Garcedo,

DIÓCESIS DE GRANADA.

449.390 D. Francisco García Valdécasas.

DIÓCESIS DE LEON.

449.394 D. Andrés Mayorga.

DIÓCESIS DE LUGO,

449.39^ D. Joaquin Arrojo.
449.393 D. Joaquin Reimondez.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

449.394 D. Francisco Sellés,

DIÓCESIS DE OVIEDO,

449.395 D. Ramón María Gruz González,
449.396 D. Gregorio Hacías.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

449.397 D. Dionisio Ansias.
449.398 D. José Montiel.
449.399 D. José Sanchiz.
449.400 D. Francisco Javier Iborra,

DIÓCESIS DE GRANADA.

449.404 D. Francisco Duarte.

DIÓCESIS DE ASTORGA,

449.40^ D. Santos Martinez Fariñas.

DIÓCESIS DE CARTAGENA.

449.403 D. Mauricio Pino Navarro.

DIÓCESIS DE LEON.
449.404 b . Pedro del Rio.

DIÓCESIS DE VICH,

449.405 D. Tomás Anferill.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

449.406 D. Juan Manuel Herce.

DIÓCESIS DE LEON.

449.407 D. Luis Rodriguez.

DIÓCESIS DE CUENCA.

449.444 D. Benito García y García.

DIÓCESIS DE GRANADA,

119.112 D. José Martin Rodriguez.

DIÓCESIS DE LEON.

449.443 D. Pedro Reyero.
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NÚMERO
de saliila de las 

l iquidaciones.
INTERESADOS.

119.41T D.

119.415 D.

119.416 D.

119.417 D.

119.418 D.

119.419 D.

119.4^0 D.

119.4^1 D.

119.4« D.
Madrid SO de

patería.=V.® B."

DIOCESIS DE OVIEDO.

José Antonio Puertas.

DIÓCESIS DE ORIHUELA.

Juan Recjuena.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

Pascual Moscardó.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

José Vallcorba.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

Antonio Mascaró.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

José de la Cuesta.
DIÓCESIS DE URG-EL.

José Arnalot.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

Salvador Borja García.
DIÓCESIS DE ZAMORA.

Manuel Trapero.
Abril de 187^. =- El Secretario, Gregorio Za~ 
=  El Director general, P residente, Heredia.

C on tad u ría  g en er a l de la  Ü euda p ú b lica .
MES DE MARZO DE 187^.

Belacdon de los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta
blecimiento durante el referido mes por conversiones y canjes 
de documentos de la Deuda, con expresión de sus dueños, 
nombres de los que los presentaron y de los que han recogido 
los equivalentes.

3 POR 100 CONSOLIDADO.

Carpeta núm. ^.667 de títu lo s , convertida en inscripción, 
presentada por D. Fernando Domingo López por encargo de 
Doña Manuela Mur: importe nominal rs. vn. 100.000; recogido 
por dicho López.

Idem ^.675 de títu lo s, convertida en inscripción, de D. Eu
genio de Larra y Langelot: importe nominal rs. vn. 400.000; 
recogido por dicho Larra.

Idem ^.676 de títu lo s, convertida en inscripción, de la Co
misaría general de los Santos Lugares, y en su nombre el 
Tesorero de la misma D. J. Pablo Marina: importe nominal 
reales vellón S.000.000; recogido por dicho Marina.

Carpetas números 2.690, 2.691, 2.692 y 2.694 de títulos, con
vertidas en inscripción, de D. Lorenzo Huelguera y Peña: 
importe nominal respectivamente rs. vn. 840.000, 850.000,
840.000 y 718.000; recogido por dicho Huelguera.

Carpeta núm. 2.697 de títulos, convertida en inscripción, 
de Doña María del Carmen de Barcena y Unzaga: importe no
minal rs. vn. 80.000; recogido por dicha Doña María.

Idem 2.703 de títulos, convertida en inscripción, de Doña 
María Teresa Castro de Henry: importe nominal rs. vn. 568.000; 
recogido por D. Enrique Parrella , por endoso.

Idem 2.680 de títulos por cange, convertida en títulos, de 
D. Luis R. de Revolleda: importe nominal rs. vn. 100.000; re
cogido por dicho Revolleda.

Idem 2.685 de títu lo s, convertida en títu lo s , de D. Luis 
García Yiguera: importe nominal rs. vn, 11,000; recogido por 
dicho Viguera.

Idem 2.480 de inscripción , convertida en títulos , presen
tada por los Sres. Bayo y Mora, como apoderados de Doña Ca
rolina Augusta: importe nominal rs. vn. 200.000; recogido por 
dicho Bayo.

Idem 2.670 de inscripción, convertida en títu lo s , presen
tada por D. José María de Garay, como apoderado del Sr. Don 
Gregorio Antonio de Villar y Salcedo: importe nominal reales 
vellón 91.000; recogido por dicho Garay.

Idem 2.676 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, de D. Luis Morales y Ariz: importe nominal reales ve
llón 304.000; recogido por dicho Morales.

Idem 2.679 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos , de Doña María Teresa Castro de Henry: importe nomi
nal rs. vn. 478.000; recogido por D. Enrique María de Parrella, 
por endoso.

Idem 2-,640 de inscripciones consolidadas por canje, con
vertida en inscripción; presentada por D. José María López 
Salamanca, con poder del Excmo. Sr. D. Jacobo Ozores: im
porte nominal rs. vn. 177.000; recogido por dicho López.

Idem 2.672 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción, presentada por D. Indalecio Hernández, apoderado 
de la Junta provincial de prim era enseñanza de Santander, á 
favor de las Escuelas de niños y niñas que fundó en el pueblo 
de Rada el finado D. Julián A bascal: importe nominal reales 
vellón 226.000; recogido por dicho Hernández.-

Idem 2.628 de inscripciones consolidadas, convertida en 
inscripción y títu los, presentada por D. Manuel Ledesma y 
Vela, apoderado por el Juzgado deT distrito de San Antonio de 
Cádiz, de la viuda é hijos de Abenoja, Doña Ana Abenoja y 
Osuna, Doña Ana Osuna, como curadora de Doña Manuela y 
Doña María Abenoja y Osuna, á favor de las cuales se ha de 
distribuir: importe nominal rs, vn. 116.000; recogido por dicho 
Ledesma.

Idem 2.684 de inscripciones consolidadas, éonvertida en 
inscripción y títulos, presentada por D. Lorenzo Abad de Apa- 
riciOj apoderado de Doña Juana Quiroga Vázquez: importe no
minal rs vn. 480.000; recogido por dicho Aparicio.

Idem 260 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripciones diferidas, presentada por D. Estéban Oanduela, por 
la capellanía de Doña María Rodríguez y D. Juan García de 
los Moros; capellanía del Licenciado D. Lorenzo de Buiza; 
memoria fundada por Doña E lvira López ,- patronato fundado 
por D. Juan Navarro, y capellanía fundada por Doña Argenta 
Vallesillo, todo en la parroquial de San Isidro de Sevilla: im
porte nominal rs. vn. 36.471‘20; recogido por dicho Oanduela.

Idem 334 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripciones diferidas, presentada por D. Juan Peñuelas, en nom
bre de D. Pedro Antonio España y Doña Juana Sánchez Can
tal ejo: importe nominal rs. vn. 328.000; recogido por dicho 
Peñuelas.

_ Idem 337 de inscripciones consolidadas, convertida en ins
cripciones diferidas, presentada por D. Vicente Ellees Nuñez, 
por la capellanía fundada por D. Antonio Vicente de Vera, de 
que es poseedor D. Tomás Arias y F elices: importe nominal 
reales vellón 5.000; recogido por dicho Elices.

Idem 2.608 de inscripciones consolidadas, convertida en tí
tulos, presentada por D. José María de.Vuluaca y Alcíbar, 
como apoderado de los herederos fideicomisarios de D. Dioni

sio Alcíbar: importe nominal rs. vn. 212.000; recogido por Don 
Juan Bautista de Muruaga y Zabala, con nuevos poderes.

Idem 9.723 de títulos consolidados de 4847 , convertida en 
títulos, de D. Fabian Sanz: importe nominal rs. vn. 3.000; re
cogido por dicho Sanz.

Idem 5.401 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Alejandro García Palazuelos: importe nominal 
reales vellón 3.000; recogido por dicho García.

Idem 5.498 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. José del Rio: importe nominal rs. vn. 55.000; re
cogido por D. Pedro del Rio, heredero del D. José.

Carpetas números 5.539, 5.542 y 5.559 de títulos consolida
dos de 1861, convertidas en títulos, de los Sres. Bayo y Mora: 
importe nominal respectivamente rs.vn. 50.000, 50.000 y 1.000; 
recogidos por dichos Bayo.

Carpeta núm. 5.560 de títulos consolidados de 1861, con
vertida en títulos, de D. Tomás Torre y Pablo: importe nomi
nal rs. vn. 70.000; recogido por dicho Torre.

Idem 5.565 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Bernardo de Cepeda: importe nominal reales ve
llón 200.000; recogido por D. Estéban Ortega, por endoso.

Idem 5.566 de títulos cousolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Manuel Caviggioli:importe nominal rs. vn. 50.000; 
recogido por D. Ramón Pujol, por id.

Idem 5.567 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos , de D. Felipe T u tau : importe nominal rs. vn. 10.000; 
recogido por D. Santiago Gancedo, por id.

Idem 5.568 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Melquíades Angulo: importe nominal rs. vn. 2.000; 
recogido por dicho Angulo.

Idem 5.569 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Felipe Tutau: importe nominal rs. vn. 3.000; re
cogido por D. Santiago Gancedo, por endoso.

Idem 5.570 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. José González: importe nominal rs. vn. 1.000; 
recogido por dicho González.

Idem 5.572 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de los Sres. W eisweiller y Bauer: importe nominal 
reales vellón 20.000; recogido por D. Juan Rodriguez, por en
doso.

Idem 5.573 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de los Sres. Cahen y Olavarría: importe nominal rea
les vellón 25.000; recogido por D. Alonso Frade, por id.

Idem 5.574 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Estéban Bayo: importe nominal rs. vn. 12.000; 
recogido por dicho Bayo.

Idem 5.576 de títulos consolidados de 1861, convertida en 
títulos, de D. Manuel Santos: importe nominal rs. vn. 28.000; 
recogido por dicho Santos.

Idem 3.596 de títulos de diferido, convertida en títulos , de 
D. Alberto Salcedo: importe nominal rs. vn. 20.000 ; recogido 
por D. Francisco Rodriguez, por endoso.

Idem 3.619 de títulos de diferido, convertida en títulos, de 
D. Pedro Fuentes: importe nominal rs. vn. 8.000; recogido por 
D. José Rodriguez, por id.

Idem 3.623 de titules de diferido, convertida en títulos, de 
D. Felipe Tutau: importe nominal rs. vn. 8.000; recogido por 
D. Santiago Gancedo, por id.

Idem 3.626 de títulos de diferido, convertida en títu los, de 
D. G. Rolland y compañía: importe nominal rs. vn. 24.000; re
cogido por dicho Rolland.

Idem 3.628 de títulos de diferido, convertida en títulos, de 
D. Ramón Mandly: importe nominal rs.vn . 4.000; recogido por 
dicho Mandly.

Idem 2.482 de certificación de referencia de lámina del 5 
por 100, convertida en títu lo s, de Doña María de Urruela y 
Doña Salustiana G alan, D. Miguel Adarriaga y D. Fernando 
Miranda: importe nominal rs. vn. 12.825‘49; recogido por Doña 
Salustiana, Doña María y D. Miguel.

3 POR 100 EXTERIOR.

Carpeta núm. 88 de carpetas provisionales del empréstito 
de 600 m illones, convertida en títulos, de D. José M. de Za
bala : importe nominal rs. vn. 114.000; recogido por dicho 
Zabala.

Idem 191 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en títulos, de D. Gumersindo Berben: 
importe nominal rs. vn. 40.000; recogido por D. Ramón Pujol, 
por endoso.

Idem 194 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en títulos, de D. José P rendes: importe 
nominal rs. vn. 352.000; recogido por dicho Prendes.

Idem 196 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en títulos, de D. Ramón García Baeza: 
importe nominal rs. vn. 1.416.000; recogido por dicho Baeza.

Idem 198 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, convertida en títulos, de D. Estéban Ortega: importe 
nominal rs. vn. 312.000; recogido por dicho Ortega.

Idem 199 de carpetas provisionales del empréstito de 600 
millones, couvertida en títulos, de D. Adolfo Entrambasaguas: 
importe nominal rs. vn. 444.000 ; recogido por dicho Entram 
basaguas.

DEUDA DEL PERSONAL.

Carpeta núm. 273 de residuos, convertida en títulos, de Don 
Mariano Abril: importe nominal rs. vn. 33.001‘4 7 ; recogido 
por D. Manuel Angulo, por endoso.

Idem 274 de residuos, convertida en títulos, de D. Manuel 
Angulo y Robió: importe nominal rs. vn. 15.424‘25; recogido 
por dicho Angulo.

Idem 275 de residuos, convertida en títulos, de D. Anasta
sio Rodriguez: importe nominal rs. vn. 19.051‘27 ; recogido por 
dicho Rodriguez.

DEUDA DE FERRO-CARRILES.

: Carpeta núm. 53 de obligaciones, convertida en obligacio
nes, de D. Casimiro G. Cámara : importe nominal rs. vn. 8.000; 
recogido; por dicho Cámara.

Idem. 56 de obligaciones, convertida en obligaciones, de 
D. Antonio Abarrátegui: importe nominal rs. vn. 4.000; reco
gido por dicho Abarrátegui.

Idem 59 de obligaciones, convertida en obligaciones, de Don 
Francisco de Palomino y Guzman : importe nominal reales ve
llón 18.000; recogido por dicho Palomino.

Idem 60 de obligaciones, convertida en obligaciones, de 
D. Rafael Reig: importe nominal rs. vn. 20.000; recogido por 
D. Ignacio Fernandez , por endoso.

Idem 61 de obligaciones, convertida en obligaciones, de 
D. Federico Rodriguez: importe nominal rs .v n . 32.000; reco
gido por dicho Rodriguez.

Madrid 19 de Abril de 1872.=P. V;P Vicente Rodriguez 
Varo.=V.® B.®=Heredia.

C ontadu ría  C entral de la  H acien da p ú b lica .
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

dél Tesoro público en 21 de Abril de 1871, los individuos de 
clases pasivas que tienen consignado el pago de sus haberes y 
pensiones en la Tesorería Central de la Hacienda pública

acreditarán su existencia y estado en esta Contaduría Central 
desde el dia 25 al 29 del presente mes de la manera siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación expedida por el 
Juez municipal del distrito respectivo, en la que conste, ade
más de las circunstancias expresadas, el punto donde habi
tan; firmando los interesados al pié de dicha certificación la 
declaración de no percibir otra cantidad de fondos del Estado, 
Casa Real,^ provinciales ni municipales más que la acreditada 
en la nómina de su clase. Los señores cesantes, jubilados y 
retirados que cobran por apoderado justificarán también su 
existencia con certificación de dichos Jueces municipales. Los 
Jefes superiores de Administración, Jefes de Administración, 
Diputados á Córtes,^ Senadores y Coroneles lo verificarán por 
medio de oficio escrito de su puño y letra dirigido á esta Con
taduría, expresando su domicilio y la declaración de no per
cibir otro haber en los términos arriba indicados.

Con arreglo á lo prevenido en circular de 25 de Julio 
de 1853, una vez entregadas las nóminas en Tesorería no será, 
atendida reclamación alguna que hagan los interesados para 
ser incluidos en ella, quedando para verificarlo en la inme
diata.

Tanto las viudas y huérfanos, como los cesantes, jubilados 
y retirados, tendrán presente que no justificando en el plazo 
prefijado, no se facilitará por esta Contaduría papeleta alguna 
para el cobro más que en los tres últimos dias destinados para 
pago de las partidas comprendidas en nómina y no satisfechas 
en los anteriores.

Madrid 22 de Abril de 1872.=Antero de Oteyza. —2

T eso rer ía  C entral de la  H acien d a  p ú b lica .
Bonos del Tesoro,

El dia 25 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
SI de Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 2.035 á 2.134.

Madrid 23 de Abril de 1872.=E1 Tesorero C en tra l, I. Ortiz^ 
y Casado.

El d ia 25 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1871, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 251 á 271.

Madrid 23 de Abril de 1872.=E1 Tesorero Central, I. Ortiz 
y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 25 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Ootubre últim o, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 1.701 á 1.800.

Madrid 23 de Abril de 1872.==:E1 Tesorero Central, I. Ortiz: 
y Casado.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vilches y
la Carolina.
1.® El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y  

vuelta desde Vilches á la Carolina la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase^ 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo , y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos„

2.® Cuando por efecto de alguna avenida no pueda vadearse 
el rio situado entre Vilches y la Carolina, se obliga el contra
tista á hacer el servicio desde la estación del ferro-carril de 
Santa Elena á la Carolina y vice versa, sin derecho á exigir 
indemnización por la variación del trayecto.

3.* La distancia de 13 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas ; y las de entrada y'' 
salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

4.* Por los retrasos, cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al contratista en el papel correspondiente la- 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora-; y á la tercera, 
falta de- esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen ai 
Estado.

5.'' P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Jaén.

fi.*" Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

7.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

8.‘ Será obligación del contratista correr ios extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

9.“ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración^ 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

10. La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la refeiúda Administra
ción principal de Correos de Jaén.

11. El contrato durará tres años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar 
la aprobación superior de la subasta.

12. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no sé despidiera del servicio, la Administración po
drá subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso,» 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los 
tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato , empezarán á contarse 
desde el dia en que se reciba la comunicación.

13. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario- 
variar en parte la línea designada, y  dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la
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Darte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se 
Yariase del todo, el contratista deberá contestar, de«tro del ter
mino de los -lo dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva inea que se 
•qrlnn*p- en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisara al contra
tis ta  con un mes de anticipación para que retíre el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

14 Lci subasta se anunciara en la G aceta y BoleUn- oficial 
de la provincia de Jaén y por los demás medios acostumbra
dos V tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y 
Alcaldes do la Carolina y V ilclies, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día .vO de Mayo 
próximo, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

lo. El tipo máximo para el remate será la cantidad de l.iCoO 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de que los datos oíiciales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en mas o en menos. ^

16. Para presentarse como licitador sera condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda púolica 
de Jaén ó en las subalternas de la Carolina y Yilclies, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 1^5 
pesetas en m etálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
■del Estado ; la cuaJ, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente ai mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del ^Gobierno 
para su i'ormalizacion eu la Caja sucursal de Depósitos tan 
pronto como se reciba la adjudicación definitiva del servicio, 
con arreglo á la Real órden circular de 24 de Enero de 4860.

47. iTas proposiciones se liarán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como.su domicilio y firma, ó la de per
sona aulori.zada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la  carta de pago original que acredite haberse hecho el̂  depó
sito prevenido en la"condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
,1a que consto su aptitud legal, mayor pdad, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

48. IñOs pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

49." I-^ara extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

KjVíe obligo á desempeñar la conducción del correo diario 
á  caballo ó en carruaje desde Vilches á la Carolina y vice versa 
por el precio de pesetas anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» ^ .

Toda proposición que no se halle redactada en estos térnii- 
:ü o s , ó  que contenga modificación ó  cláusulas condicionales, será 
(desechada.

20. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin  perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem i
tirá  inmediatamente el expediente al Gobierno.

24. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m as, se abrirá en el acto nueva 
ifcitacion á la voz por espacio de media h o ra , pero sólo entre 
.ios autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

22. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
re os y Telégrafos.

23. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

24. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
ticulo 6.“ dol Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
,Ía escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que 
se le señale.

2o. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 47 de Abril de 4872.=E1 Director general, Justo T. 
Delgado.

D irecc ió n  g en er a l  
d e  B en eñ cen cia , San id ad  y  E sta b lec im ien to s  p en  ales.

No habiéndose presentado licitadores al acto de la primera 
doble subasta celebrada en Toledo y Madrid para el suminis
tro de huevos frescos con destino á los hospitales de la Bene
ficencia general, se anuncia segunda vez para el dia 23 de Mayo 
próximo, bajo el mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base en la anterior, y se halla de manifiesto en el Negociado 
de Beneficencia en Madrid y en el despacho del Director del 
Hospital del Rey, en Toledo, páralos que deseen verle.

Madrid 22 de Abril de 4872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p r o v in c ia  de M adrid.

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Existencia que habla en
4.° de Marzo..................

Entradas en este m e s ...

Sum a ...............
Salidas en el m ism o-----

Existencia para  1.® de 
Abril...................

Hombres Mujeres. Niños. Niñas. T O T A L .

260 430 483 69 642
54 44 27 8 400

344 444 240 77 742
48 8 48 9 83

266 433 492 68 659

Estado demostrativo de los ingresos y gastos habidos en 
este mes,

Rs. vn. Rs. vn. 
CARGO.------------------------------------  ---------------

Existencia que habla en V  de Marzo, « 689‘26

Rs. vn. Rs. vn.

Ingresos ordinarios.
Ijíquido de las suscriciones realiza

das en este m es, deducidos gastos
de recaudación    -27.955 y

Recibido de la Tesorería de la Real 
Casa por la suscricion á estos asi
los de S. M. el Rey correspondien
te al mes de la fech a .. . , .   ........ .. 4.500

Procedente de la venta de papeletas \ ou oq7 (<
para visitar sitios reservados en '
este m es................................   2.490‘80

Idem de la parte correspondiente á 
estos asilos en la venta de pases á 
los andenes de las estaciones de los 
ierro-carriles de esta capital en id. 3.992

Ingresos extraordinarios.
Recibido de D. Napoleón Ruiz de 

Vilanova, Tesorero de la asocia
ción de funerales del cuerpo de 
Ingenieros de Caminos y Canales, 
como donativo para estos asilos, 
procedente de fondos sobrantes de 
los consignados para el funeral de 
D. Francisco Javier Barra y Gu
tiérrez .  ................................. . . .  500

Idem de D. Antonio Burruezo, como
donativo....................   444

Procedente, de las masas perrunas 
vendidas, que se cocieron para pre
parar el horno de dichos a s ilo s .. .  46

Recibido de D. Bernardo García, 
como donativo hecho en su visita 
á aquel establecimiento.. . . . . . . .  40

Idem del Sr. D. A. L. V ,, como do
nativo...........................    2 0 0

Procedente del beneficio dado á fa- l
vor de estos asilos en el teatro \  7 ^ 7

Nacional de la Opera el dia 46 del / ^ •
a c t u a l . , . . . ........................................ 47.580

Idem de lo recogido en las mesas 
petitorias establecidas en las igle
sias de San Luis, San Antonio del 
Prado y las Calatravas en los dias 
de Jueves y Viernes Santo . . . . . .  5.747

Recibido del Excmo. Sr. D. Rodrigo.
González A legre, por la parte de 
sueldo que le ha correspondido en 
los primeros dias de Febrero últi
mo en que cesó como Gobernador 
civil de la provincia  ..................... 2 0 0

Total cargo  ............ 64.354‘06

DATA.
Libramientos satisfechos por subsis

tencias ....................................... 80.825‘34
Idem por gastos de m ateria l  3.294
Idem de personal, con gratificacio

nes de talleres y demás servicios. 7.693‘82
Idem por compras de primeras ma

terias para los talleres..................    4.904‘40
Idem por gastos diversos................... 4.739
ídem de botica para las enfermerías. 4.444‘88
Idem id. á cuenta de obras de alba- ) 60.59544

ñilería.    ......................... ..................  3.000

INSTALACION.
Satisfecho á cuenta de obras hechas. 5.000
Idem id. de paños para trajes de

hombre.................................      4.000
Idem id. de telas para trajes de mu

jer, sábanas, camisas, toallas &c.. 2.000

Existencia para  4.* de Abril....................... 758‘95

Madrid 34 de Marzo de 4872.=E1 Tesorero, José Simón.= 
El Contador, L. Rubio.=V.dB.°=M oreno Benitez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .

D. Angel Carvajal y Fernandez de Córdova, Marqués de 
Sardoal, Alcalde Presidente del Ayuntamiento popular de 
esta M. H. Villa.

Hago saber que existen en esta capital muchos despachos 
y depósitos de aceites minerales, sin que reúnan las condicio
nes prevenidas, siendo por lo mismo tan frecuentes como ju 
tas y fundadas las quejas del público y ios temores del vecin
dario al ver amenazadas constantemente de incendio sus ha
ciendas, y sus vidas en peligro.

Cuantas precauciones, pues, se tomen y cuantas disposi
ciones se dicten para el uso, custodia y expendicion de artículo 
tan peligroso, no bastan para poner completamente á salvo 
aquellos objetos: y si tampoco se cumplen las reglas que so
bre este importante punto contienen laé Ordénanzas de Policía 
urbana, quedan los mismos expuestos de continuó á las fata
les consecuencias de un hecho terrible y asolador.

Para evitarle en lo posible, he creído de mi deber Tecordar 
á los que se dedican á esta clase de comercio las siguientes 
disposiciones: advirtiéndoles que tratándose de la seguridad y 
tranquilidad de los vecinos en general  ̂ estoy dispuesto á no 
tolerar la menor falta, ni la más pequeña infracción de ellas, 
dentro del círcúlo de mis atribuciones; y allí donde estas ter
m inen, á entregarles-á los Tribunales de justicia.

4.* Todo depósito ,de petróleo para la venta al por menor 
dentro de Madrid no podrá exceder de 30 litros.

2.  ̂ E f local ó cuarto del depósito deberá ser fresco, venti
lado y con luz n a tu ra l, y estar aislado de las habitaciones ó 
separado de las estancias habituales de las personas y del paso 
frecuente y continuo. E ste local no podrá contener otras sus
tancias combustibles, ni estará en comunicación inmediata con 
otros que las contengan, y se dispondrá de modo que aunque 
se derrame el líquido no pueda correr fuera de él.

3.* El expresado líquido se conservará en vasos metálicos, 
herméticamente cerrados, con tapones de cristal á tornillo; 
prohibiéndose absolutamente las vasijas de vidrio, y mucho 
más las llamadas castañas.

4.* El lugar del depósito tendrá las condiciones que exige

el art. 420 de las Ordenanzas municipales; estará construido 
con materias incombustibles, y en todo otro caso las maderas 
aparentes habrán de cubrirse con una capa gruesa ó dos de 
guarnecido.

5.® En el lugar del depósito, ó cerca de él, se tendrá una 
cantidad de tierra ó arena fina proporcionada á la importancia 
del depósito y destinada á absorber los escapes del líquido ó á 
extinguirlos si se inflamasen.

6.‘ Los depósitos de petróleo podrán alumbrarse de noche 
por luz artificial fija, cubierta de C'ñstales y situada lo más le
jos posible de las vasijas que contengan los aceites minerales.

7.̂  El líquido se conducirá desde la fábrica ó almacén al 
lugar del depósito para la venta al por menor en toneles ó bar
ricas de paredes gruesas, armados con anchos y fuertes aros 
de hierro.

8.* Las anteriores disposiciones son aplicables al depósito 
y venta del gas-Mille, con las modificaciones siguentes:

Queda terminantemente prohibida la venta del gas-Mille 
durante la noche.

Se prohíbe asimismo entrar con luz artificial en el local en 
que se encuentre el gas-Mille, pero dicha habitación podrá es
tar alumbrada por luz q'^e esté en una pieza contigua y que 
penetre en el local por una ventana de un solo vidrio perfec
tamente embetunado.

9."* Los depósitos al por mayor de aceites minerales se si
tuarán en las afueras y á distancia de más de 20 metros de 
todo edificio habitado, debiendo observarse en ellos lo dispues
to en las reglas 2.’, 5.' y última parte de la 8.“

40. No se permitirá en lo sucesivo abrir al público ningún 
establecimiento para la venta al por menor de aceites m inera
les, sin que el dueño obtenga ántes la licencia que previene el 
artículo 420 de las Ordenanzas municipales, prévio reconoci
miento del local y demás requisitos procedentes.

44. Los industriales que en la actualidad tengan despachos 
abiertos al público, se proveerán de la expresada licencia en 
el preciso é improrogable término de un mes, preparando los 
depósitos en la forma anteriormente prevenida, si ya no lo es
tuviesen.

Trascurrido que sea este plazo, se procederá á cerrar inme
diatamente todos los establecimientos que carezcan de dichas 
circunstancias con lo demás á que haya lugar.

Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán muy particular
mente, con el celo que les distingue, de que las precedentes 
disposiciones, de tanto interés para el vecindario, se lleven á 
puntual y exacto, cumplimiento, castigando dentro de sus atri
buciones con todo el rigor de la ley á los infractores, ó entre
gándoles, llegado el caso, á los Tribunales competentes para 
la aplicación de las penas establecidas en el Código.

Madrid 22 de Abril de 4872.=E1 Marqués de Sardoal.

Por el Sr. D. Juan Manuel García Jiménez, testamentario 
de la Sra. Doña Paula Arnaiz y Sánchez, ha sido entregada 
en la Depositaría de este Municipio la cantidad de 700 pesetas 
que dicha señora dejó consignadas en el testamento bajo que 
falleció, para que se distribuyera entre los establecimientos de 
Benificencia municipal siguientes:

A las seis Gasas de Socorro.......................  450
Al Asilo de San Bernardino ............. 425
Al Colegio de San Ildefonso .   425

Total pesetas.............. 700

Y enterado el Excmo. Sr. Alcalde de este legado, se ha ser
vido disponer se le dé la debida publicidad.

Madrid 20 de Abril de 4872.=E1 Secretario, JoséD icentay 
Blanco.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de lo s  N ava lm ora les.
Se hallan vacantes las dos plazas de Medicina y Cirujía ti

tulares de este partido médico de primera clase, dotada cada 
una con 4.000 pesetas anuales, pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto m unicipal, debiendo sujetarse los Profesores 
agraciados á las condiciones aprobadas por la Excma. Diputa
ción provincial, y que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Dicha villa consta de 954 vecinos: es abundante en aguas, 
frutas y toda clase de comestibles, y no excede el número de 
sus familias pobres, cuya asistencia es obligatoria á aquellos 
Profesores, del de 300, quedando en libertadlos mismos Facul
tativos de celebrar ajustes particulares con las no pobres.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus solicitudes y 
relaciones de méritos documentadas al Sr. Alcalde de la repe
tida villa dentro del plazo de 20 dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en el Boletin oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

J u zg a d o s m ilita re s .
Ferrol.

D. P ío Porcell y Saavedra, Teniente de navio de segunda 
clase, Ayudante de esta Mayoría general y Secretario de un pro
ceso, del que es Juez fiscal el Gapitan de fragata. Mayor gene
ral interino de este Departamento, D. Rafael de Aragón y 
Rodríguez.

De orden de Sr. Fiscal, por el presente cito, llamo y em
plazo á D. Mariano Berry y Bregante, Oficial primero que fué 
del Cuerpo administrativo de la A rm ada, de estado viudo 
y nacionalidad española, para que en el improrogable térmi
no de 20'dias, á contar desde la fecha de la publicación de 
este segundo edicto, se presente en esta Mayoría general á dar 
sus descargos en el proceso que se le está formando por los 
delitos de hurto , falsificación de firmas en letras de giros dé 
la escuadra española del Sur de Am érica, y fuga en Montevi
deo ; y de no hacerlo a s í , cumplido el plazo mencionado, se 
continuará juzgándole en rebeldía como disponen las Orde
nanzas generales de la Armada.

Ferrol 46 de Abril de 4872.=V.* B."=Rafael de A ragon.= 
Fio Porcell.

J u zg a d o s ec le s iá stico s .
Aladrid.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Dr. Don 
José de Lorenzo y Aragonés, Presbítero, Vicario eclesiástico 
de Madrid y su partido, se cita á María Pardo para que en el
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término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oíiciales, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, con objeto de hacerla saber el auto fecha 13 de 
Marzo anterior y requerirla para que en el término legal y con 
la  debida dirección se muestre parte en el expediente sobre la 
nulidad del matrimonio de Manuel María Vázquez con Vicenta 
García, que se está siguiendo en este Tribunal; advirtiéndola 
que de no comparecer se dará á los autos el curso que corres
ponda y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid £0 de Abril de 187^.=Licenciado Cirilo Brea y 
Egea.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
Aliitodóvar del Campo.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Montoya, 
tratante en caballerías, que dice ser vecino de Badajoz, para 
que en el término de 30 dias comparezca á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre hurto 
de tres yeguas y cuatro muías de la propiedad de D. Pedro 
Casero, de Mora, y D. Pedro Ortiz de Zarate, de Vitoria; aper
cibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á %% de Abril de 187í^.=Mi- 
guel López M olina.=Por su mandado, Joaquín Majan.

Aíieiizia.
D. Ildefonso Sainz y Gutiérrez , Juez de primera instancia 

ele ascenso y en comisión de esta villa de Atienza y su partido.
Hallándose vacante una de la s 'dos plazas de alguacil de 

número del Juzgado de primera instancia de esta villa y par
tido , por traslación del que la serv ia, los aspirantes que re
uniendo los requisitos preñjados en el art. 570 dé la ley orgá
nica del poder judicial de 30 de Agosto de 1870 deseen obte
nerla, presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
en la Secretaría de gobierno de este Juzgado, dentro del pre
ciso término de 30 d ias, contados desde la fecha de la inser
ción del presente anuncio; apercibidos que trascurrido que sea 
no se admitirán las que se presenten,

Atienza ^0 de Abril d e l8 7 ^ .= E l Juez de prim era instancia, 
Ildefonso S ainz.=E l Secretario de gobierno, Fernando R odri- 
guez Fernandez.

Itilbao.
D. Toribio S auz , Juez de primera instancia del partido de 

esta invicta villa de Bilbao.
Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 

José Montes, de 36 á 38 años de edad, casado, cuya familia 
vive en un pueblecito á cinco leguas del Carril, y á José San 
Rom án, soltero, de ^0 á '£ ^  años de edad, marinero y fogo
nero que respectivamente han sido del vapor Valdés, del que 
desembarcaron el primero en Santander y el segundo en Vigo,, 
á  fín de que se presenten en este Juzgado en el término de 
nueve d ia s , contados desde que este edicto se inserte en la G a 

cheta DE M a d r i d  , á prestar las declaraciones acordadas en una 
causa de oficio; pues de no veriñcarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á de Abril de 187^.=Toribio Sanz.=Por 
mandado de S. S . , Licenciado Miguel de Castañizas.

Corresponde con su respectivo original obrante en la causa 
de su razón, de que yo el Escribano certiñco y ñrmo con re- 
mision.=Licenciado Miguel de Castañizas.

Ciranolleris.
D. Pedro Caula y Abad , Juez de prim era instancia de Gra- 

nollers y su partido.
. Por el presente primer edicto y pregón cito * llamo y em

plazo á Andrés Mataré, álias Parado , Juan Coret, alias Petit 
Viluya, José Vidal, álias Vidalet, vecinos de esta v illa , y á 
todas las personas que formaban parte de la partida alzada 
con armas en este partido judicial, para que dentro el término 
de nueve dias comparezcan de rejas adentro en la cárcel de 
esta villa á fin de recibirles declaración indagatoria en la cau
sa criminal que contra ellos se instruye por el delito de re
belión.

Dado en Granollers á ^0 de Abril de d87^.==Pedro Caula y 
Abad. =  Por mandado de S. S. y autorización del actuario, 
Arizon.

Ulereas.
D. José María de Melgar, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 

Juan Gemeno , vecino que se dice ser de Madrid, para que al 
térm ino de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de 
prestar una declaración en la causa criminal que en el mis
mo se sigue sobre robo de una, yegua y efectos, de montar á 
D. José Vicente Fernandez , vecino de Pantoja, cuyo término 
empezará á contarse desde la inserción del presente en la G a 

c e t a  DE M a d r i d .

Illescas de Abril de 487^,=José María de M elgar.=Por 
su mandado, Bonifacio Ibañez., _

JLa Almtinia*
D. Luis del Campo, Juez de primera instancia de La 'Al- 

m unia y su partido ..
Por este segundo edicto y pregón cito , llaino y emplazo á 

Simón Galin y Laforga, hijo de Beltran y Francisca, natural 
de Moncaup, F ra n c ia , de oficio calderero, para que en el tér-;̂ - 
mino de nueve d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir 
una notificación en causa que se le sigue sobre disparo de 
tiros; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. -

Dado en La Almunia de Doña Godina á ^  de Abril 
 ̂ de 187^.=Luis del Campo.=De su órden, Eugenio Gil.

liOgO.
D. Matías Rico, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Lugo y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á la fincabilidad quedada de José Nuñez y su mujer 
Antonia Fernandez, vecinos que han sido de la parroquia de 
Santiago de Meilán, en este distrito, á fin de que comparezcan 
en este Juzgado á deducirlo dentro del término de 30 dias por 
virtud del juicio de testamentaría pendiente por el oficio del 
actuario que da fé por fallecimiento de los dichos.

Dado en Lugo á 19 de Abril de 187^. =  Licenciado Matías 
R ico .=E l Escribano, Angel Ducás.

Madf'id.—Audiencia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran 
cisco Garacciolo Mansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por 
este segundo edicto y término de nueve dias á Domingo f’ollar 

;y García, natural que se dice ser de Santullano, soltero, de 30 
años de edad, cochero de plaza, cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente en el Juzgado, sito en 
ePPalaeio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él se instruye por injuria á los agentes 
de la A utoridad; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid de Abril de 187^.=E1 Escribano, Antolin Murga.

M a ílc id .—CcBiíro.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y Ló
pez, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de la m ism a, re
frendada por el infrascrito Escribano, cumplimentando un ex
horto del Juzgado de la villa de San Juan de los Remedios, 
isla de Cuba, se eita por medio del presente al Sr. D. Antonio 
Dorregaray, Teniente Coronel procedente de Ultramar, que ha 
sido dado de b a ja , y Teniente Gobernador que fué de la villa 
de Colon en dicha is la , para que en término de quinto dia se 
presente en el referido Juzgado del Centro, piso bajo del Pala
cio de Justicia, de una á tres de la tarde, á prestar declaración 
como testigo en causa criminal.

Madrid de Abril de 187^.=Venancio de Orche. —8

M a el ri íl. —M o s pi í a l.

D. Julián de la Cantera, Magistrado de Audiencia de las 
de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte.

Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos pro
movidos en 'este Juzgado y Eseribanía del refrendatario por 
D. Tomás Villanueva de la Jara contra D. Paulino Saavedra, 
vecino de A lbacete, he acordado se saquen á pública subasta 
por término de ^0 dias, que empezarán á correr y contarse 
desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , las fincas siguientes:
Una casa señalada con el núm. ^6 de la calle de la Concep

ción, de la ciudad de Albacete, que mide de superficie 6S9 me
tros, tasada en 33.536 rs.

Una haza de tierra situada en el camino de Chinchilla, que 
se halla atravesada por el camino viejo de Albacete á Chin
chilla y por la via férrea, que tiene de superficie una hec
tárea, 95 áreas y 57 centiáreas, tasada en 5.0^5 rs.

Otra haza que formaba ángulo entre los caminos de Chin
chilla y Almansa, tiene una hectárea, 84 áreas y ^7 cen
tiáreas, tasada en 843 rs.

Otra haza que forma ángulo, sita en el camino y carril de 
M iradores, su-cabida dos hectáreas, 10 áreas y 17 centiáreas, 
tasada en 960 rs.

O tradiaza situada frente á la anterior y á la dereeha del 
referido camino de Miraflores, su cabida 70 áreas, cinco cen
tiáreas y nueve milímetros, tasada en 410 rs.

Otra haza camino del vado de los Bataneros, su cabida una 
hec tárea , 10 áreas y 9^ centiáreas, tasada en ^.316 rs.

Una viña de ^.000 vides próximamente, su cabida 87 áreas 
y 57 cen tiáreas, tasada en ^.000 rs.

Y una huerta titulada de Bartolo, situada á la salida de la 
ciudad de Albacete para C hinchilla, tiene casa, noria con su 
artefacto y balsa, consta de 9^ áreas y 67 centiáreas, se halla 
á la salida de la calle de H erreros: tasado todo en 10.^39 rs.

Por cuyas respectivas tasaciones se sacan á subasta, y para 
el doble remate que ha de tener lugar en el local de mi Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia, ántes convento de las Sa- 
lesas en esta corte, y en el de Albacete, se señala el dia %% de 
Mayo próximo, á la una de su tarde en punto; advirtiendo que 
para adquirir más datos y pormenores acerca de las fincas re
señadas, podrán dirigirse los que se interesen en obtenerlas á 
la Escribanía del actuario, que tiene su estudio en la calle de 
la Cava Baja, núm. cuarto segundo de la izquierda, todos 
los dias no feriados de ocho á doce.

Dado en Madrid á 49 de Abril de 487^.=Julian de la Can- 
tera.=Licenciado José Ortiz y Martinez. X—173^

llfiadrid.— Inclu.sa*
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa, refrendada por el Escribano que suscribe, 
se ha señalado el dia ^7 de Mayo próximo, á las doce de su 
mañana, en dicho Juzgado, sito en el piso principal de las S a- 
lesas, para la venta en pública subasta de una casa, sita en 
Aranjuez, partido judicial de Chinchón, y su calle de las In
fantas, núm, 24, con vuelta á la del Foso, núm. 14, manza
na 45, que comprende 8.586 piés cuadrados, retasada en la suma 
de 40.712 pesetas, admitiéndose posturas que cubran las dos 
terceras partes.

Madrid 22 de Abril de 1872.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

IS f fa d r i i l .—l i a t i o i a .

Por el presente edicto y en virtud de providencia del Juz
gado de primera instaneia del distrito de la Latina de esta 
corte se hace saber á los sujetos comprendidos en la lista que 
se fijará á continuación, ó sus legítimos sucesores , que por el 
Excmo. Sr. D. Francisco de las Rivas, Marqués de Múdela, se 
ha reclamado á la Dirección general de la Deuda pública la 
entrega de los títulos de la Deuda del personal, equivalentes al 
importe de los créditos de la misma clase que contra el Estado 
correspondieron á los referidos sujetos, y de los que se consi
dera dueño en el dia dicho Sr. Marqués por virtud de las ven
tas y cesiones que le hicieron los respectivos interesados, á los 
cuales ó á sus legítimos sucesores se cita y emplaza para que 
en el término preciso de 40 dias, contados desde la publicación 
de este edicto, concurran por sí ó por medio de apoderado á 
ejercitar ante dicho Juzgado los derechos de que se crean asis
tidos; bajo apercibimiento de que trascurrido aquel plazo les 
causará á los que no hubieren reclamado el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 20 de Abril de 4872.=E1 actuario, Cayetano Sola.

Lista que
D. Ramón Artés.
D. Francisco Arcos.
D. Manuel Arenas.
D. Francisco Cornejo.
D. Mariano Corona.
D. Manuel Car mona.
D. Jáime Camacho.
D. Miguel Camacho.
D. Sebastian Caballero.
D. Antonio Delgado.
D. Antonio Delgado.
D. Gregorio Dominguez.
D. Bartolomé Dominguez.
D. Antonio de la Santísima 

Trinidad Dominguez.
D. Sebastian Fernandez.
D. Ramón Fernandez.
D. José Fernandez.
D. Juan Gómez.
D. Francisco Gutiérrez.
D. José Garrido.
D. Francisco García Esquivel.
D. Francisco Gómez.
D. Francisco de Paula García.
D. Pedro González.
D. Miguel García.
D. Ramón Galloso.
D. Juan Hoyo.
D. Juan Iglesias.
D. Francisco Ibañez.
D. José Jiménez.
D. Antonio Jiménez.
D. Antonio Jiménez.
D. Ramón Lara.
D. Ignacio León.
D. Manuel Lucena.
D. Diego López.
Sor Doña María Luisa López.
D. Manuel Meneses.
D. José Martin Estéban.
D. Francisco Martin.
D. José Florencio Martinez.
D. Juan Márquez.
D. Joaquin Miranda.
D. Antonio Nuñez.
D. Miguel Navarro.
D. Antonio Ortega.
D. Benito Ortiz.
D. Antonio Parra.
D. Juan Pallares.
D. Gonzalo Pulido.
D. José Polo.
D. Ildefonso Perez.
D. Juan Perez y Fernandez.
D. José Quiroga.
D. Isidoro Quintana.
D. Rodrigo Ramirez Notario.
D. Cristóbal Ramos.
D. Manuel Rivera.
D. Rafael de los Reyes.
D. Miguel Sevilla.
D. Francisco Sarmiento.
D. Roque Solís.
D. Juan Sánchez Casas.
D. Isidro ó Isidoro Suarez.
D. Manuel Toro.
D. Rafael Toro.
D. Ramón Vázquez.
D. Joaquin Vargas.
D. José María Venegas.
D. Antonio Vega.
D. Joaquin Vergara.
D. Juan Delgado.
D. Salvador María Frías.
D. José Fernandez Ramírez 

Arellano.
D. Blas García Solís.
D. Juan Perez García.
D. José Oasajuana.
D." Tomasa Diez de la Cortina.

S5 cAta.
D. José Morales.
D. Agustín Román.
D. José Villamarin.
Doña Loreto Peral.
D. Ramón' Guillen.
D. Tomás Alvarez.
D. José González, primero.
D. José García.
D. Juan Ovel.
D. Juan Martin.
D. José Antonio Benavides.
D. Juan Romero.
Doña María Josefa Campos.
D, León Martinez.
D. Arcadio Alvarez.
D. Manuel Peñuela.
D. Juan Vázquez.
D. José López Girón.
D. Francisco Colorado.
D. Antonio Jiménez.
D. Juan Vázquez.
Doña María Regla Romero 

Colorado.
D. Antonio Holler.
D. Luis García.
D. Manuel Martinez Sán

chez.
D. Antonio González Miranda. 
Doña María Josefa Lúeas de 

Tena.
Doña María de los Dolores 

Reina.
Doña Catalina Gómez Bárrela. 
Doña María Dolores Navarro. 
D. José Barbés.
D. Agustín Morera.
Doña María Bas.
D. José Bayon.
D. Juan García.
D. José Chenicos.
D. José Monteros.
D. Salvador Navarro.
D. Juan Morillo Vidal.
D. Román Hernández.
D. Ignacio Jiménez.
D. Francisco Palomo.
D. Márcos Aquino.
Doña María Dolores Adalid. 
Doña María del Cármen Cis- 

neros.
D. Alonso de la Cruz Daza. 
Doña Josefa de la Concepción 

Carmona y Ruiz.
Doña Francisca Castellanos. 
Doña Rosario Flores.
D. Manuel Granada.
D. Antonio Hidalgo.
D. Mariano León.
D. Gregorio Mallofret.
D. Antonio Mena.
D. Alvaro María Pacheco.
D. Antonio Ruiz.
D. Manuel Ruiz.
D. José Torres.
D. Antonio Camacho.
D. Juan Perez.
D. Francisco Alfaya.
Doña Tomasa Estéban y Del

gado.
D. José Agustín.
D. José Martinez Inversión.
D. Antonio Blanco Rioja.
D. Ramón Vargas.
D. Juan Márquez.
D. Manuel Fernandez Ochoa. 
D. Juan Beltran.
D. Antonio Romero.
D. Antonio Ramón.
D. Sebastian SamperOo 
D. Felipe Aguado.
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T)oña Juliana Escalera.
D. Manuel Frutos.
Doña Cándida García Neira.
D. Francisco Jiménez.
Doña María Santos.
D. Bernardo Cortés.
Doña María Fernandez.
D. Juan Francisco Candelera.
D. Victoriano Calvo.
D. Luis Alvarez Ordoño.
D. Cárlos Blanco.
Doña Anastasia Campo y Re- 

vollar.
Doña Josefa García Manchón. 
Doña Angela López Lerma.
D. Julián Martinez.
D. Francisco Muñoz.
D. José Moreno.
D. Ignacio y Juana Portilla.
D. Antonio Quintana.
Doña Joacjuina Ziné y Magdo- 

lell.
D. Andrés Rodríguez.
Doña Manuela Raigoso.
D. Antonio ó D. José Rufíno- 

Sandoval.
D. Pedro Luna.
D. Juan Jiménez Lorca.
D. Felipe Villarreal.
D. Francisco Carrasco.
D. José González Paez.
Doña Andrea Diaz.
Doña Cármen González.
D. Juan Tapia.
D. Manuel María Bahamonde,
D. Pedro Calvo.
D. Fernando Fernandez.
D. Juan Blanco Fernandez.
D. José Leirado.
D. José Galo Saravia.
D. Vicente Clavel.
D. Bernabé Aguilera.
D. Diego Cozar.
D. Pedro Cárdenas.
D. Mariano Diaz.
D. José Enriquez.
D. Francisco Godino.
D. Antonio Yeguas.
D. José Diana.
D. Blas Maiiii
D. FraiiLisi i Ferez Vakier- 

rama.
D., José de los Reyes.
D. José Raiiz.
D. Leoiieio Sevillano.
D. Cristóbal Sabariego.
D- Juan Tonero.
D I 1 an 1 co de Paula Garrido,
D r i iiiiro Garcés,.
D Pedí ) Mar tos.
D. Ramón de Martes.
D. Miguel Aguayo.
D. Francisco de Paula Muñoz.
D. José Remesa.
D. Francisco Salinas,
D. José de Soto.
D. José Mejías.
D. Bernardo Renon.
D. Juan Vicente de Vera,
D. Enrique Bruil.
D. Lorenzo Prados.
D. Anselmo Ulzurrim.
D. José Arroyo.
D, Simón Velasco.
D. Mariano Jiménez.
Doña Micaela Ruesta.
D. Joaquín Cleriques.

Madrid 20 de Abril de 187^.

D. José Martin ó Martinez.
D. Tomás Lira.
Doña Joaquina Egaña.
D. José María Venegas.
D. José Ballesteros.
D. Antonio Beradt.
D. Manuel Diaz.
D. Juan José García.
D. José Jiménez Blanco.
D. Antonio Lara.
D. J uan Moreno.
D. José Pilares.
D. Manuel Remigio.
D. Juan Rodríguez.
D. Manuel Sánchez Copero.
D. Alonso Salguero.
D. Gabriel Veguer.
Doña María de los Dolores 

Contreras.
D. Joaquín Portillo.
D. Antonio Ramos.
Doña Isabel Martin Elstébam 
D. José Rubio Sánchez.
D. Luis Barrionuevo.
D. José Alfonso.
D. Francisco Simón Muñoz.
D. Manuel Romero.
D. Miguel Benitez.
D. Manuel Pedro Sánchez..
D. Manuel Bonhome.
D. Juan Castro y Rodriguez, 
D. Jerónimo Roca.
D. Pedro Zapata.
D. Francisco Córdova.
D. Manuel Huertas.
Doña R ita Manso.
D, José Pelaez..
D. José 011er..
Doña María Carrasco.,
D. Bartolomé Diaz,.
D. José García.,
D. Ramón García.
D. Francisco García.
D. Manuel de la Cruz,
D. Juan López.
D. Francisco Pononio.
Doña María Soledad Tamajon. 
D. Andrés Rodríguez.
D. Pedro Manuel VillamiL.
D. Tomás Sánchez.
D,. Marcelino SeiTano,
D. José García..
D. Juan Rivera,
D. Miguel Medina...
D.. Joan Tapia,
D. Antonio Martinez Escabias,. 
D. Máreos Noguera,
D. Francisco Romero.
Doña Josefa Manuela García, 
Doña Cármen Ballesteros,. 
Doña Cayetana Picado.
Doña Dolores Tajón era.
Doña María Mercedes Gon

zález.
Doña Josefa del Rico.
D. Mariano Rodríguez Peralta, 
Doña Angela Sánchez,
Doña. María Manuela Urm e- 

neta.
Doña R ita Roselló.
D. José Cobarrubias,
D. Lázaro Ruiz,
Doña Marcelina Reineros, 
Doña María del Cármen Mo

rera.
D. Ignacio Túnez.
D. Juan González Reyes,

=  Sola. X—1736

Hureia.—§ían Juan.

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Juan de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto se cita^ llama y emplaza á 
Manuel García y Antonio Jiménez, vecinos de la villa de Tor- 
revieja, cuyos demás antecedentes se ignoran, para que dentro 
del térm ino de nueve dias se presenten en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resultan en causa que contra ios 
mismos se sigue sobre delito de contrabando; pues de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Murcia 20 de Abril de d.872.=Manuel Navarro.=»Por su 
mandado, Gabino Arroyo y Cebador.

Puebla de Alcocer.

D. Germán Rodríguez, Juez de prim era instancia del par
tido de Puebla de Alcocer.

Hago saber que á instancia de los síndicos del concurso 
voluntario de acreedores á los bienes de D. Juan Arístide Jac- 
quet, se subastan el día 10 de Mayo próxim o, desde las once 
de la mañana á la una de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, en el que penden los autos, 9.8^4kilógramos de lana 
blanca sucia, ó sean 854 y media arrobas, y 113 sacas en que 
#stán contenidas7 y se hallan depositadas en el local que los

Sres. Motet y Constey tienen en Madrid, calle del P eñón , nú
mero 40; habiendo sido tasadas en la cantidad de 20 pesetas 
cada arroba, y en 3 pesetas y 75 céntimos cada una de las 
sacas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación.

Puebla de Alcocer ^0 de Abril de 187S. = -Germán Rodri- 
guez.=De órden de S. S., Valeriano Ramos. X—173^

iSorba^s.

Licenciado D. Rafael Calderón y Corral, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Sorbas y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
30 dias á Joaquín Carmona Hernández, Juan Martinez García, 
Manuel GaiMía Robles, Alonso Muñoz Cano, Antonio Perez 
P uerta, Manuel García Cortés, José Perez Murcia, Manuel 
Fernandez Hernández , Manuel Muñoz S egura , Antonio Mon- 
toya Torres, Manuel Medina Segura y Francisco Medina Se
gura, para que comparezcan en este JuzgadO' 4 responder de 
los cargos que les resultan en la causa criminal que de oficio 
se sigue contra los mismos sobre hurto de esparto en el coto 
de D. Antonio María Iribarne Perez; apercibidos que de no 
verificarlo se seguirá la causa en rebeldía de los mismos, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Sorbas 18 de Abril de ■1872'.=Rafael Calderón y C orral.=  
Por mandado de S. S., Miguel García Fernandez.

V íild e p c ñ a s i .

En virtud de providencia del Sr. D. José Montenegro y Ló
pez, Juez de primera instancia de esta villa de Valdepeñas y 
su partido, refrendada por el Escribano de su número D. Al
fonso Montalvo, se cita, llama y emplaza á Matías Ruiz, cono
cido por Matías el del Feo, y Francisco, el hijo de Pedro P ra
dos, vecinos de Bolaños, provincia de Ciudad-Real, el primero 
de 80 años, alto, pelo negro, ojos claros, nariz regular, barba 
poblada, cara regular, color moreno, con algunas ligeras se
ñales de hoyos de viruelas; sin poderse expresar las del se
gundo por ignorarse, para que dentro del término de 80 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en dicho Juzgado á contestar á los car
gos que les resultan en la causa que se instruye contra los 
mismos y otros sobre robo del tren-correo, núm. 2 í , la noche 
del día 80 de Marzo del corriente añ o ; apercibidos que de no 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Valdepeñas 20 de Abril de 187"?.=V.® B.'’=M ontenegro.=  
Por su m andado, Alfonso Montalvo.

J u zg a d o s m u n ic ip a le s .  
í»oiiiteT ecara.

D. Eugenio Barros Martinez, Secretario del Juzgado muni
cipal de este distrito del Campo de la provincia de Pontevedra.

Certifico que en el juicio verbal de que se hará mérito re
cayó la sentencia, que dice así:

«En el Serra.pio, término municipal del Campo, á 30 de 
Enero de 1872, el Sr. D. Pedro Allende, Juez municipal del 
Campo, por ante mí d  Secretario dijo:

Visto el juicio verbal celebrado entre D. Manuel de La- 
fuente N., deCiquiril, demandante, y Ramón García Fraga, en 
rebeldía, y D. José Benito Fontan, estos del Campo, demanda
dos, sobre reclamación de 425 pesetas con sus intereses, y

4.® Resultando que el Lafuente presentó papeleta solicitan
do juicio verbal contra Ramón García F rag a , para que le pa
gara la cantidad de 425 pesetas con réditos y más gastos com
prendiendo á D. José Benito Fontan como fiador:

2° Resultando que acordada la citación, tuvo efecto por 
medio de cédulas á los demandados, y no habiendo compare
cido el García F raga, fué declarado en rebeldía, ordenándose 
la continuación del juicio:

3.® Resultando, que por el demandante se produjo lo mani
festado en la papeleta, añadiendo que los réditos se le adeu
daban desde el 2 de Mayo de 4867 y á razón de un 20 por 400, 
de cuyo contrato era fiador y principal pagador el demandado 
Fontan, presentando una cédula simple que expresa lo mani
festado, y en la que también consta que la duración de la fianza 
era sólo por un año, la cual ha vuelto á recoger:

4.° Resultando que reconocida la cédula por Fontan excep- 
cionó que siendo el término de la fianza el de un año se había 
extinguido al term inar este, y máxime habiendo permanecido 
el deudor en el país otro año más:

5.® Resultando que recibida prueba, declararon dos testigos 
que reconocian la cédula y las firmas puestas á su conclusión 
como suyas propias, adelantando que el deudor permaneciera 
en el país dos años después de haber contraído la deuda:

4.® Considerando que el contrato de mútuo produce la obli
gación del reembolso con los réditos estipulados, y mediante 
este pacto no hay tasa legal:

2.° Considerando que cuando se señala término á la dura
ción de la fianza, si este pasase, se extingue, según la ley 44, 
título 42 de la Partida 5.%*

Falla que debía condenar y condena á Ramón García F ra 
ga á que pague á D. Manuel de Lafuente N. la ca.ntidad de 425 
pesetas con más los rendimientos, á razón de un 20 por 400, de
vengados desde el 2 de Mayo- de 4867, prévia liquidación con 
las costas, debiendo de absolver y absuelve á D. José Benito 
Fontan por haberse extinguido la fianza.

Y por esta su sentencia, que de conformidad con lo preve
nido en el art. 4.490 de la ley de Enjuiciamento civil se pu
blique en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , lo pronunció, dicta y firma dicho Sr. Juez, de que certi- 
fico.=Pcdro Allende.=-Eugenio Barros, Secretario.))

Y á fin de que sea inserto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo mandado, pongo la presen
te que firmo, prévio V.® B.® del Sr. Juez municipal suplente

por ausencia del propietario, en el Campo á 28 de Marzo de 
4872.=V.® B.®= Ignacio B aliño.=  Por su mandado, Eugenio 
Barros, Secretario. X

CORTES.
SENADO.

Junta preparatoria ceWbrada el martes 23 de Abril de 4872.
A la una ménos cuarto se reunieron en el salón los Sres. Se

nadores electos, ocupando la silla de la Presidencia el señor 
D. Telesforo Montejo y Robledo, por ser el primero que pre
sentó su acta en la Secretaría.

Ocupó acto continuo la tribuna el Sr. D. José Gelabert y 
Hore, Oficial mayor de la S ecretaría , y leyó los artículos dei 
reglamento que decían a s í :

«Artículo 4.® El Mayor de la Secretaría recibirá las certi
ficaciones de las actas originales con toda su documentación, . 
que dentro de los ocho dias que marca el art. 459 de la ley 
electoral, deben rem itir al Senado las juntas electorales de 
cada provincia.

Art. 2.® Conforme las fuere recibiendo las num erará é irá  
formando una lista de los Senadores proclamados en las 
mismas.

Art. 3.® En la prim era legislatura de cada renovación, los 
Senadores electos presentarán ántes del día de la apertura en 
la Secretaría del Senado, personalmente ó por medio de oficio, 
la credencial y los documentos que justifiquen su aptitud le
gal, con una nota de su domicilio. Los Senadores efectivos pre
sentarán únicamente la mencionada nota en todas las legisla
turas.

Los Senadores electos ausentes podrán presentar sus actas 
en Secretaría por medio de oficio ó por conducto de cualquier 
Senador.

Art. 4.® El día ántes del señalado para- la apertura de las 
Górtes, á las doce de la m añana, se reunirán las Senadores- 
efectivos y electos en el Palacio del Senado.

Art. 5.® La Secretaría pondrá de antemano sobre la mesa 
de la Presidencia la lista numerada de que habla el art. 2.®, y 
otra en la propia forma de los Senadores efectivos que se en
contraren en Madrid y de los electos que hubieren presentado 
sus credenciales, por el órden en que respectivamente lo h u 
bieren hecho.

Art. 6.® En caso de renovación general del Senado, el elec
to que primero hubiere presentado la credencial ocupará la 
silla de la Presidencia, y declarando abierta la Junta dispon
drá que el Mayor de la Secretaría lea los artículos 4.® y 2.® de 
este reglamento, la convocatoria de las Górtes y las dos listas 
indicadas anteriormente.

Art. 7.® Acto continuo ocupará la silla de la Presidencia el 
de mayor edad entre los Senadores presentes, y las de los Se
cretarios los cuatro más jóvenes ; se fijará por la Junta el nú
mero de individuos y suplentes de cada una de las comisiones 
encargadas de recibir y acompañar al Rey y personas Reales- 
al entrar y salir del Palacio señalado para apertura; se sacaráii- 
por suerte dichas comisiones; se señalará la hora en que hayar 
de verificarse la prim era sesión después de la rég ia , y se dará 
por term inada la Junta.

Art. 8.® Guando la renovación sea sólo p arc ia l, desde eb 
primer acto de la Junta preparatoria ocupará la silla de la Pre
sidencia el Senador efectivo de más edad, y las de los Secre
tarios los Senadores efectivos más jóvenes.»

Seguidamente el mismo Sr. Gelabert y Hore leyó los Rea
les decretos siguientes:

« P r e s i d e n c i a  d e l  G o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .=E xcm o. señor:
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido expedir el decreto si
guiente:

«Usando de las facultades que me competen por el art. 42 
de la Gonstitucion, conforme á lo dispuesto por el art. 72 de la 
misma, y de acuerdo con mi Gonsejo de Ministros, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo 4.® Se declaran disueltos el Senado y el Gongreso 
de los Diputados.

Art. 2.® Se convocarán Górtes ordinarias que se reunirán 
en la capital de la Monarquía el día 24 de Abril del corriente 
año.

Art. 3.® Las elecciones comenzarán el día 2 de Abril en toda 
la Península, islas adyacentes y Puerto-Rico.

Dado en Palacio á 24 de Enero de 4872.=Amadeo.=EI- 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

De Real órden lo traslado á V. E. para conocimiento de 
ese alto Cuerpo Golegislador., Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 4872.—Práxedes Mateo S agas-- 
ta .= S r. Presidente del Senado.»

« P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .—Excino. señor:
S. M. el Rey (Q. 1). G.) se ha servido disponer que la apertura 
de las Górtes, señalada para el día 24 del corriente, tenga lugar 
en el Palacio del Senado, y á la hora de las dos de la tarde 
del mencionado día. S. M. la Reina se dignará presenciar aquel 
solemne acto desde una tribuna, á cuyo efecto se presentará en 
ese Palacio un cuarto de hora ántes de la señalada para la aper
tura. De Real órden lo digo á V. E. para los efectos oportunos, 
incluyéndole ejemplares del programa del ceremonial que se 
observará en el referido acto. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 22 de Abril de 4872.==Práxedes Mateo Sagasta.=  
Sr. Presidente del Senado.»

El mismo Sr. Oficial mayor de la Secretaría dió cuenta de 
las dos listas siguientes:

Lista de los Sres. Senadores proclamados en las respectivas jun
tas electorales de las provincias que d continuación se expre->- 
san, por el órden con que sus Diputaciones provinciales han . 
remitido las certificaciones de las actas originales j con arre-^ 
glo al art. 459 de la ley electoral.

SEGOVIA.

46 Abril 4872. D. Telesforo Montejó y Robledo.
D. Antonio Ros de Glano.
D. Tomás García Cervino.
D. Alejandro Groizard.

MADRID.

47 ídem id. Príncipe de Vergara.
D. Manuel María José de Galdo.
D. Juan Manuel Montalvan.
D. Cirilo Alvarez.

TERUEL.

48 ídem id. D. Francisco Santa Cruz.
Barón de Salillas.
D. José Igual y Gano.
D. Joaquín Gallego.
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18 Ídem id.

18 ídem id.

18 ídem id.

•19 ídem id.

•19 Ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

49 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 ídem id.

19 Ídem id.

19 ídem id.

^0 ídem id.

Ídem id.

^0 ídem id.

SO Ídem id.

SORIA.

D. Vicente de Fuenmayor.
D. Fernando Fernandez de Córdova.
D. Benito Sanz Gorrea.
D. Manuel de la Rigada.

GUADALAJARA.

D. Manuel García Alcobendas.
D. Manuel del Vado.
D. Marcelino Junquera.
D, Diego García.

GUIPÚZCOA.

Sr. Obispo de Cuenea.
D. Antonio Aparisi y Guijarro.
Marqués de Villa-Alegre.
Conde del Valle.

TOLEDO.

D. Rodrigo González Alegre.
D. Gervasio del Valle.
D. Pedro Nolasco Mansi.
D. Ambrosio González.

LOGROÑO.

Príncipe de Vergara.
D. Juan Domingo Santa Cruz.
D. José Teodoro Remirez.
D. Salustiano de Olózaga.

ÁVILA.

D. Juan Martin Carramolino,
D. Manuel Sánchez Ocaña.
Marqués de la Torrecilla.
D. Justo Pelayo Cuesta.

CIUDAD-REAL.

Conde de las Cabezuelas.
Marqués de Múdela.
D. Saturnino de Vargas MachjLica.
D. Santiago del Aguila y Aguila.

CÓRDOBA.

D. Félix García Gómez de la Serna.
D. Juan Valera.
D. Antonio Caballero Fernandez de Rodas. 
Obispo de Almería.

SEVILLA.
D. Emilio Bernar.
D. Francisco Javier Caro y Cárdenas.
D. Pedro García de Leaniz.
D. Diego Fernandez Cano.

HUELVA.

D. Diego Garrido y Melgarejo.
D. Francisco Domínguez Santa María.
D. Francisco Ramírez Cruzado.

OVIEDO.

D. Estanislao Suarez Inclán.
D. Juan Alvarez de Lorenzana.
Marqués de Barzanallana.
D. Victoriano Arguelles.

- BADAJOZ.

Marqués de Perales.
Conde de Catres.
D. Alejandro Groizard.
D. Guillermo Nicolau.

ALMERÍA.

D. Francisco Ramírez Carmona.
D. Miguel Oliacon y Durán, Conde de Chacón. 
D. Antonio Caballero de Roda.
D. Francisco Salmerón y Alonso.

D. Joaquín Jovellar y Soler. 
D. Francisco Moncasi.
D. Manuel Cantero.
D. Antonio Bastaras,

' JAEN.

D. Alonso Valenzuela.
D. Andrés Fontecillas.
D. Estéban León y Medida.
D. José León Teruel.

FALENCIA.

D. Eulogio Eraso.
D. Bernardo Rodríguez Diez. 
D. Dionisio González Martin. 
D. Fernando de la Sierra.

D. Jacobo Ulloa.
D. Bartolomé Basaula.
Conde de Pallares.
D. Antonio María Alvarez.

VALLADOLID.

D. Juan Antonio Seoane.
D. Juan Pombo.
D. Miguel Herrero.
D. José María Semprun.

SANTANDER.

D. Pedro de la Pedraja.
D. José María Orense.
D. José Ramón López Dóriga.
D. Angel Fernandez de los Ríos.

ÁLAVA.

Obispo de la Habana.
Barón de Rada.
D. Francisco de Paula Rivas.
D. Juan Francisco de Zuricaldaí,

BARCELONA.

D. Ramón Estruch y Ferrer.
D. Paciano Masadas.
D. Pedro Collaso y Gil.
D. Antonio Bergnes de las Casas.

LEON.
D. José Ruiz de Quevedo.
D. Lesmes Franco del Corral. 
Obispo de Guadix.
D. Juan Pifian.

CÁDIZ.
20 ídem id. Duque de Fernan-Nuñez:

D. Pedro López Ruiz.
D. José González de la Vega.
D. Francisco de los Ríos y Rosas.

CUENCA.

20 ídem id. D. Manuel de Sandoval y Sandoval.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar.
D. Pedro Trinidad Serrano.
D. Sabino Herrero.

ORENSE.

21 ídem id. D. Juan Francisco Oamacho.
D. Domingo Antonio Merelles.
D. Benito Ulloa Rey.
D. Alejandro Mar quina.

ZARAGOZA.

21 ídem id. D. Celedonio Barrieta.
D. Eugenio Gaminde.
D. Juan Bruil.
D. Ramón Garcés de Marcilla.

GRANADA.

21 ídem id. D. Joaquín de Palma y Vinuesa.
D. José Genaro Villanova.
D. Manuel María Hazañas.
D. Ricardo Rojas Garballo.

NAVARRA.
21 ídem id.. D. Luis Iñarra.

D. Nazario Carriquiri.
D. Cayo Escudero y Marichalar.
D. José de la Gándara.

ZAMORA.

21 ídem id. Marqués de Santa Cruz de Aguirre.
D. Fernando Fernandez Casariego.
Obispo de Avila.
D. Castor Maroto,

VIZCAYA.

21 ídem id. Cardenal Arzobispo de Santiago.
Obispo de Jaén.
Marqués de Valde Espina.
D. Juan José de Arechaga.

CORUÑA.

22 Ídem id. D. Blas García de Quesada.
D. Benito María Hermida.
D. Cosme Velarde.
D. Segundo Hombre.

MURCIA.

22 ídem id. D. Antonio Hernández Amores.
Marqués de Corvera.
D. Alfonso Chico de Guzman.
D. Juan Francisco Camacho.

ALBACETE.

22 ídem id. D. Enrique Arce y Lodares.
D. José España y Puerta.
D. Antonio de Beitia y Bastida.
Marqués de Salamanca.

SALAMANCA.

22 ídem id. D. Valeriano Casanueva.
D. Telesforo Oliva de la Torre.
D. Clemente Sánchez Arjona.
D. Fulgencio María Tabernero.

BURGOS.

22 ídem id. Conde de Encinas.
D. Juan Contreras.
D. Ignacio P lana Moneada.
D. Lorenzo Arrazola.

MÁLAGA.

22 Ídem id. D. Martin Larios.
D. Pedro Nolasco Aurioles.
D. Enrique Heredia.
Marqués deí Duero.

Lista de los Sres. Senadores electos, por el orden con que han 
presentado sus credenciales en Secretaria.

Provincias.

Sres. D. Telesforo Montejo y Robledo  Segovia.
D. José Abascal...........................................  Alicante.
D. Juan Zabala............................................ Alicante.
D. Juan Antonio Seoane.................  Valladolid.
D. Alfonso Chico de G uzm an ................ Murcia.'
D. Juan Martin Carram olino................... Avila.
D. Manuel Sancez Ocaña.......................... Avila.
D. Joaquín Jo v e lla r.     .......................  Huesca.
D. Francisco Santa C ru z ........................  Teruel.
D. Juan B ru il..............................................  Zaragoza.
D. Ramón Rodríguez Leal....................... Cáceres.
D. Tomás García Cervino...................... .. Segovia.
D. Ramón Garcés de M arcilla................. Zaragoza.
D. Celedonio Barrieta y Martínez  Zaragoza.
D. Domingo Antonio Merelles................. Orense.
D. José Genaro Villanova A . . .  Granada.
D. Antonio Ros de Olano * . . . .  Segovia.
Marqués de Perales................................. .. Badajoz.
D. Guillermo Nieolau............................ Badajoz.
D. Fernando Fernandez de Córdova... Soria.
D. Enrique H eredia...................................  Málaga.
D. Pedro Nolasco M ansi........................... Toledo.
D. Francisco de los Ríos y Rosas  Cádiz.
D. Santiago Angulo....................... ............ Cáceres.
D. Gervasio del V alle................... ............ Toledo.
D. Paciano M asadas................................. Barcelona.
D. Ricardo Rojás Garbayo....................... Granada.
D. José de España y P u erta ..................  Albacete.
Conde de C a tres.    ...............................  Badajoz.
D. José León T eruel..................................  Jaén.
D. Manuel de la R igada.......................... Soria.
Marqués de Múdela................ .................... Ciudad-Real.
D. Emilio B ernar.......................................  Sevilla.
D. Antonio María A lvarez....................... Lugo.
D. Manuel Cantero..............................   Huesca.
D. Andrés Fontecilla................................. Jaén.
D. Ambrosio González..............................  Toledo.
D. Saturnino de Vargas Machuca  Ciudad-Real.
D. Eugenio Gaminde................................. Zaragoza.
D. José María Sem prun........................... Valladolid.
D. Vicente F uenm ayor............................ Soria.
D. Benito Sanz G orrea............................. Soria.

D. Alejandro G ro iza rd .......................  ! Segovia.
( Badajoz.

D. Fernando Fernandez Casariego  Zamora.
D. Manuel María Hazañas....................... Granada.
D. Joaquín Muñoz Bueno......................... Cáceres.
Marqués del Duero .............................  Málaga.
D. Fernando S ierra ...................................  Palencia.
Marqués de Barzanallana ........... Oviedo.
Conde de Pallares......................................  Lugo.
D. Jacobo Ulloa........................ Lugo.
D. Teodoro José Remirez.........................  Logroño.
D. Sebastian de la Fuente Alcázar  Cuenca.
D. Estanislao Suarez Inclán.................. .. Oviedo.
Marqués de Santa Cruz de A gu irre . . . .  Zamora.
D. Eulogio E raso   ................................. Palencia.
D. Benito Ulloa R ey ................................  Orense.
Barón de R a d a   ............ .................. Alava.
D. Valeriano Casanueva.......................... Salamanca.
D. Pedro Nolasco Aurioles..  ........ ........ Málaga.
D. José Igual y Cano............................. .. Teruel.
D. Juan José de A rechaga................ ; . .  Vizcava.
D. José Ruiz de Q uevedo.......................  León."
D. Manuel María de Uhagon..................  Baleares.
Marqués de la Torrecilla ......................  Avila.
D. Manuel Estruch y F erre r......................  Barcelona.
D. Juan Domingo Santa Cruz....................  Logroño.
D. Juan Francisco Cam acho.................. í ^^^’̂ ia.

( Orense.
D. Cirilo A lvarez........................................... Madrid.
D. Juan C ontreras ...... ..................  Búrgos.
D. Justo Pelayo y Cuesta.........................  Avila.
D. Cayo Escudero y M arichalar..  ___  Navarra.
Obispo de A v ila ............................................  Zamora.
D. Pedro López Ruiz....................................  Cádiz.
D. Lesmes Franco del C orra l.................... León.
D. Juan P iñan................................................  León.
D. Francisco Ramírez Carm ona  Almería.
D. Juan Alvarez Lorenzana ................... Oviedo.
D. Miguel H erre ro  ...........................  Valladolid.
Conde de las Cebezuelas ............. Ciudad-Real.
D. Antonio Hernández A m ores.    Murcia.
D. Miguel Chacón y Durán (Condñ de

Chacón) ..............................................  Almería.
D. Juan Pombo  .............................  Valladolid.
D. Cosme Velarde  ...... ......................  Coruña.
D. Blas García Q uesada. ...................  Coruña.
D. Joaquín Vázquez de P uga .....................  Pontevedra
D. Diego Fernandez Cano  .............  Sevilla.
Obispo de la H abana . .............................  Alava.
Obispo de Jaén ..................................... .. Vizcaya.
D. Luis Santonja ............................. .. Alicante.
D. Bernardo Rodríguez Diez......................  Palencia.
D. Salustiano de Olózaga............................  Logroño.
D. Antonio de Beitia y B astida..............  Albacete.
D. Juan Manuel Montalvan......................  Madrid.
D. Antonio Bergnes de las Casas  Barcelona.
D. Clemente Sánchez A rjona..................  Salamanca.
D. Telesforo O hva .....................................  Salamanca.
D. Diego García........................................... Guadalajara.
D. Manuel del Vado...................................  Guadalajara.
D. Manuel García Alcobendas................. Guadalajara.
D. Santiago del A guila.............................  Ciudad-Real.

Acto continuo el Sr. Montejo manifestó que según los datos 
que existen en Secretaría, eúSenador de más edad lo era el 
Sr. D. Miguel Chacón y Durán, Conde de Gasa-Chacon, y los 
más jóvenes los Sres. D. Francisco Ramírez Carmona, D. Ale
jandro Groizard, D. Fernando Sierra y D. José Abascal.

En su virtud, los señores citados se servirán pasar á ocu
par la mesa, el primero como Presidente, y los últimos como 
Seeretarios, por el orden que han sido nombrados.

Verificado en efecto, dijo
El Sr. P reK áííeM íe  ¿ e  e d a d  (Conde de Casa-Cbacon): 

se va á preguntar si las comisiones que han de recibir y des
pedir á S. M. el Rey y á S. M. la Reina, se compondrán de 12 
individuos y seis suplentes cada una.

•Hecha la indicada pregunta por el Sr. Secretario de edad, 
Sr. Ramírez Carmona, la Junta así lo acordó.

Verificado el sorteo, dió el resultado siguiente:
Para recibir y despedir á S. M. el Rey en la sesión régia 

de apertura de las Curtes, á los señores siguientes:
Sres. D. Juan Francisco Camacho.

D. Antonio de Beitia y Bastida.
. D. Alfonso Chico de Guzman.

1). Eugenio de Gaminde.
1). Bernardo Rodríguez Díaz.
D. Francisco Santa Cruz.
D. José León Teruel.
D. Domingo Antonio Merelles.
D. Manuel María Hazañas.
D. Juan Contreras.
D, Emilio Bernar.
D. Jacobo Ulloa.

Suplentes.
D. Telesforo Oliva.
D. Lesmes Franco del Corral.
D. Enrique Heredia.
D. xÁndrés Fontecilla.
D. Juan Piñan.
D. José Genaro Villanova.

Y para la comisión que ha de recibir y despedir á S, M. la 
Reina en la indicada sesión, á los 

Sres. D. Cirilo Alvarez.
D. Blas García de Quesada.
D. Benito Sanz Gorrea.
D. Joaquín Vázquez de Puga.
D. Fernando Fernandez de Córdova.
D. Manuel María Uhagon.
Barón de Rada.
D. Antonio Bergnes de las Casas.
D. Justo Pelayo Cuesta.
D. Antonio Ros de Olano.
D. Gervasio del Valle.
D. Francisco Ramírez Carmona.

Suplentes.
D. Manuel Cantero.
D. Ambrosio González.
D. José España y Puerta.
D. Cosme de Velarde.
D. Pedro Nolasco Mansi.
D. José Igual y Gano.

El Sr. F re s id e B S te  d e  e d a d  (Conde de Casa-CIiacon): 
Un Sr. Secretario se servirá preguntar si para la sesión que ha 
de verificarse al día siguiente del en que se celebre

que J 
sesión
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regia, ó sea pasado mañana, se señalará la hora de las dos de 
la tarde.

Hecha, en efecto, la pregunta por el Sr. Secretario Ramí
rez Carmena, el acuerdo de Ja Junta fue afírmativo.

El Sr. Presidente de e«lacl (Conde de Casa-Chacon): 
Se va á dar lectura del art. 67 del reglamento.

Leído en efecto, por el Sr. Secretario de edad (Abascal), 
decía así:

Art. 67. Los Senadores que no tengan uniforme ó traje 
p a rticu la r, se presentarán en los actos solemnes con vestido 
negro.

El Sr. Presidente de edad (Conde de Casa-Ohacon): 
Los Sres. Senadores se servirán asistir á la sesión regia que 
se ha de verificar mañana á la hora designada, y á la de pa
sado mañana á la acordada* por la Junta.

No habiendo más asuntos de que ocuparse, queda term ina
da la junta preparatoria.

Era la una y media.

SOCIEDADES
C om pañía d e lo s  ferro -ca rr ile s  de M edina d e l Cam po  

á Z am ora y  de O rense á V igo .
El Consejo administrativo de la Compañía, en cumplimiento 

de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, ha acor
dado convocar la junta general ordinaria de accionistas corres
pondiente al año actual para el dia 26 del mes de Mayo próxi
mo, á la una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle 
de Felipe V, núm. 2, cuarto principal de la izquierda.

La jun ta general se compondrá, á tenor del art. 33 de los 
estatutos, de todos los señores accionistas que poseyendo 60 
acciones por lo menos se presenten á hacer uso de su derecho.

P ara ello deberán depositar sus acciones con 16 dias de 
anticipación en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el 
expresado domicilio.

Ai entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nom inativa, en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas. '

El derecho de asistencia á la junta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder o por ofn 
eio dirigido á la gerencia.

Madrid 20 de Abril de 1872.=E1 Director gerente, en comi
sión, Antonio Cantero. X—1729—2

N aviera  catalana.
La Dirección de la Sociedad , de acuerdo con la Junta ins

pectora , convoca á los señores accionistas á junta general ex
traordinaria para el dia 12 de Mayo próxim o, á las diez de la 
m añana, en su despacho ( calle Ancha , núm. 11), al objeto de 
tratar y resolver sobre la reforma que se propone de los esta
tutos y reglamento de la misma Sociedad. Los señores accio
nistas con derecho de asistencia podrán pasar á recoger las pa
peletas de entrada desde el dia 6 del referido mes, desde las 
nueve de la mañana á las cuatro de la ta rd e , en el expresado 
local.

Barcelona 21 de Abril de 1872. =  P. A. de la D ., el Secre
tario , Ct. Selma. X—1728—3

La N acion al.
Por acuerdo del Consejo de Administración se venden en 

jjúljliea y extrajiidicial subasta tres casas de propiedad-de la 
rv^mpañía, sitas en esta corte,, callos do Alcalá, números 17 y 19, 
Y de la Aduana, núrn. y6.

La subasta tiiiilríi lugar el din II  de Mayo próximo, a las 
di»" lie Li ta rd t, ct las nliidra^ do la Dirección, calle del Sol
dad n, inim, 1, indi cipa 1, di i de ^c liaüan de manifie.sto los 
i.üegi  ̂ de coniliclones, t.ítulos y demás correspondientes á las 
rx['U^fdas ca^a^.

?ríadnd l i  d > Abril de 1872.=E1 Director general, Ptieardo 
Ayuso. X—1733

C o m p añ ía  d e  lo s  f e r r o - c a r r i le s  
d e  Ciiid,acl-B,ea! á B a d a jo z  y  d e  A lm o rc h o n  á  la s  m in a s  

de  ca rib o n  d e  B elm ez.
rvecesitando esta Com])añía aco]n‘ar 600 toneladas de carri- 

ie-' juara las iiecosidades do Ja cx]ilotcteion, se admiten propo
siciones en la Dirección de la inisma, sita en esta corte, calle 
de la Visitación, húm, 8, hasta el dia 20 de Mayo próximo; 
advirtlendo que el pliego de condiciones y dibujos de los car- 
TÚles se hallarán de manifiesto en las indicadas oficinas todos 
ios días nc feriados, desde las nueve de la mañana á las seis 
de la tarde.

La Compañía so reserva el derecho de aceptar la proposi
ción euc juzgue más Ycntajosa, así como también el dc deses- 
I inaT’iai todas si no conceptuase ninguna admisible.

ítía iídd 8 de Abril de 1872.=E1 Administrador delegado. 
rtimi<idr,=Jüsé Canalejas y Casas. ■—2

N O TIC IA S OFI CÍ ALES

B olsa  -de M adrid .
onMicion oficial de 23 de Abril de 1872, comparada con la 

a s i  día anterior.

F»fií¡.©í̂  p '̂iblsc©s. C A M B I O  A L C O N T A D O .

na perpétaa al 3 por * 00 . . .
pequeños. 

á plazo .

id.era id. exterior al 3 por 1 0 0 .... .
no publicado .

Oblig. miinicip. al portador, de LOCO rs..
no publicado

interés anual

Idem id.— 
lesguardos al 

Depósitos___

á p la z o .

al '12 por 1í‘0._-Pe los 4 vencimientos,

de 2.000 rs

no publicado .
Idem id., de 20.000 rs.................................
Acciones del Banco de .España  ’ l , .

Ho publicado.

í|Dia 22. Dia 23.

26‘45 26‘45-10-20-15-20-25
26‘60 26*25-60-50-30

)> 26‘25 fin prox. lir.; 
27‘00, prinfa de 40 es., 

fin próx. fir.
81‘70 31-40-60
31‘60 81 ‘25 p.
41‘00

« 41‘00 d.

75‘10 75‘00-15-74*80-80-75 
50-40

74‘60 d.
75‘25 »
75‘2G 7 4‘65-50

81‘25 »

95‘73

54‘00 54*00-53*90-50-80-40-
50

53‘8G »
í i 53‘00

)3 'í

| l 8 4 ‘00 ^ 183‘00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete...........
A licante...........
A lm ería.............
Avila..................
Badajoz.............
Barcelona.........
B ilbao................
Búrgos...............
Cáceres.............
Cádiz..................
Castellón...........
C iudad-R eal...
Córdoba...........
Coruña...............
Cuenca..............
Gerona .............
Granada...........
Guadalajara.. .
H u elva  .
Huesca...............
Jaén—  .........
León  -----
Lérida................
Logroño............

B A Ñ O . B B N E P IC IO .

par.

i  [2 p .

par.
par.

»
par.

1l4p.

-I [4
»

3i4

par.
par.

ijS
M4
))

H4 p. 
3i8 d. 
3i8

3i4

\\k  d. 
3[4

SjS

il4
R4

L ugo..........   .
M álaga..  ___
Murcia............. ..
Orense   _
O v ied o . . . . . . .
Falencia.  ___
P am plona.. . . .  
P o n tev ed ra . . .
Salam anca___
San Sebastian..
Santander.........
San tiago ...........
S e g o v ia .. . . . ; .
Sev illa ................
S o r ia ..................
Tarragona.........
T eruel   .
Toledo................
y  a len d a   _
Y á llad o lid___
Vitoria . . . . . . .
Zamora..............
Zaragoza...........

B A Ñ O . B E N E F IC IO .

par p. 
3i8 
par. 
par.

»
par.

R4

par p.
»

par p. 
par.

»
par.

par,
»

R4

RS
»

H4 d. 
RS 

»
3[8 

R2 d. 
R2 
» 

R2

3í8

R2
»

R2

B olsas e x tr a n jer a s .
París 22 Abril—Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 5i8.— 

Idem exterior, á 30.
L o n d r e s  22 Fondos españoles: 3 por 100 interior, á 25 R2.—

Idem exterior, á 29 5[8.
l 3 por iOO......................... á 55‘20

Fondos franceses. ! 4 R2 por 100....................á 80‘50
(5  por 100...................   á 88‘20

Consolidados in g leses..................................................... á 92 7[8,
Cam bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  ex tr a n jer a s .

Londres, á 90 dias fecha, 49‘20 d.
París, á 8 dias vista, 5M2.

30 0O0OOO0C3C=a»
O b ser v a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Abril de 1872.

HORAS.

6 de lam . 
9 de lam . 

12 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t.

, 9 de la n.

A ItTÜ KA

did 
barómetro  

reducida áO^ 
y en milíme

tros.

697,47
69S,08
698,43
698.30
699,69
701.64

T E M P E R A T U R A
y humedad del aire.

TEHMOMETRO

Seco.

4.0
8.0 
9,6
9.2 
8,8
5.2

Humede
c id o .

3.7
5.8
7.8 
7,5 
6,0 
4.1

B IR 'E G C IO N

y clase del Tiento.

S. S. O . .
s. o__
s. o .....
o. s. o . 
o. s. o., 
o ........

Brisa.. .  
Viento. 
Id em ..  
Idem . . 
Idem ..  
B r isa ..

E ST A D O

del cielo.

Alg. nub.® 
Cubierto. 
Cási cub." 
C.“, llueve. 
Alg. nub.* 
Cási desp.®

femperatura máxima del a ir e , á la so m b ra .. . .  — ..................... 12,5
ídem mínima de id .....................................................................................o 3,7

D iferen c ia .. ..........    8,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................  1,5
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra. ........................... 17,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal . . . . ........   42,2

Diferencia  .............     . . . .  25,2
Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en m ilím etros.. . .  í   ..................  0,3

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Mad^Hd 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 23 de 
Abril de 1872.

LOGALIDABES.

A L T U R A  

barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

T E M P E R A 
TU RA

en grados 
centes i
males.

D IR E C C IO N

del

T ie n to .

F U E R Z A  

del Tiento.

E S T A D O

de l cielo.

E S T A B O

de la mar.

Bilbao.......... 7 4 9 , 8 13,5 S. E . . . V iento. . . Nublado... Tranq.*"
Oviedo........ )) )) )) )'> )) ))
Coruña, 7 h. )) )) )) )) ))
Santiago. . . )) )) )) )) »
Oporto . . . . 7 5 4 ,7 11,1 0 .  S. 0 V ie n to .. . Nú, lluvia. Tranq.^^
Lisboa......... 7 5 4 , 9 1 1 ,3 S. 0 .  . . Brisa.. . . . Nuboso.. . . a g .^
Badajoz. . . . » 1 2 ,5 S. 0  . . . V ie n to ., . N ublado... »
S. Fern., 7 h. 7 5 7 ,8 12,0 S E . . . . Bri sa. . . . G.ú lluvia. Oleaje.
Sevilla......... 7 3 5 ,0 1 4,8 S. 0 . . . . Id e m ___ N u b oso ... . )j
Tarifa. . . . 7 5 6 , 5 12,9 0 ........... I'iem........ Llovizna,. . Rizada.
G ranada. 7 5 7 , 3 9.9 0 Idem........ Idem
A licante. . . 7 5 5 . 8 2 0 , 2 S. 0 . . . Idem ........ Ais. nubes. Rizada.
Murria........ 755,3 19,0 N. N. E. Calma.. . . Nubes . . . ))
V alencia. . . 75 3 ,1 16,0 0 ..... . Brisa . . . C ub ierto .. »
P a lm a......... 7 5 4 , 9 1 6,4 S. 0 . . . V iento . . . 1 d e m. . . . . Gruesa.
Barcelona.. 7 5 3 , 3 15 ,0 S. 0 . . . Idem. . . . . Nubs., ll.G P. oleaj.
Zaragoza. . . )) 12,0. S. 0 . . . Calma.. . . N u b o so .. . »
Soria. . . . . . )) » )) » » »
Búrgos . . . . )) )) y, ))
Vaibidolid.. )) )) » )) )) »
Salamanca.. )) )) )) )) ))
Madrid. . . . 7 5 5 ,3 8,0 S. 0 . . . V ie n to .. . Cubierto. , yj
Escorial. . . . 7 5 ^ 3 5,2 S. S. 0 . Idem . . . . Idem . . . . .
Ciudad-Real 7 5 6 ,5 1 0 .2 S. 0 . . . Idem........ Nuboso . . . »
Albacete. . . 7 5 6 ,8 1 0 ,5 S. 0  . . . Brisa........ C u b ierto .. »

o ü O O O O O O o c

D ire cc ió n  g e n e r a l d e € o rr eo s  y  T e lé g r a fo s .
Según los p a rte s  rec ib id o s, a y e r  llovió en Cádiz, Cáceres, Cuen

ca, Jaén, L érida y Zamora.

=̂ !30oOOOOoo
A y u n ta m ie n to  p o p n la r  de M adrid,

Del parte rem itido en este dia por la Intervención d el Mercado de  
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente: 
* Carne de vaca, de 15 á 16‘50 pesetas la arroba; de 0‘64 á 0‘88 la libra, 

y á 1 ‘55 el kilógramo.
Idem de carnero . á 0‘65 pesetas la libra, y  á 1 ‘46 el kilógramo.
Idem de cordero, á .1 ‘43 pesetas.el kilógramo.
Idem de ternera, de I ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘38 el kiló

gramo.
Tocino añejo, á 18‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la lib ra , y  á 1 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 1‘í2 á  1‘50 la libra, y  d e 2 ‘43 

á 3 ‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y  de 0 ‘38 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 .á 15 pesetas la arroba; de 9 ‘23 á ü‘70 la libra, y 

de 0‘5G á 1‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘35 la  libra, y  de 0‘50 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5‘5u á 8 pesetas la  arroba; de O‘29 á 0 ‘35 la libra, y  de 0‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de G‘23 á 0‘291a lib ra ,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á D50 pesetas la arrob a , y  de 0‘10 á 0‘13 el 

kilógramo.
Idem mineral, de G‘81 á G‘94 pesetas la arroba., v  de 0‘0 7 á 0 ‘l0  el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo^

Jabón, de 12 á 13 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘59 la libra, y  de 1 ‘0S 
á 1 ‘28 el kilógramo.

Patatas, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, y  
de 0‘13 á G‘17 el kilógramo.

Trigo, de 12 á U"5G pesetas la  fanega, y de 21‘72 á 26‘25 el hec»* 
tólitro.

Cebada, de 6 ‘5G á 7 pesetas la fanega, y  de 1i*77 á 12‘67 el hec-* 
tólitro.

N o ta .— B eses degolladas ayer.
Vacas  ......................... 121
C a r n e r o s . . . . . . . . . . . . . ...... 83
Corderos.................   . . .  798
Idem lechales................ .............  182
T erneras....................................... . 52

T otal. . . . . . . . . .  1.236

Su peso en libras. —  79.961.—Idem en k ilo g ra m o s.  36.778‘886.

Resultado de lá recaudación del arbitrio sobre artículos de comerá 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

Toledo................................................................ 2,253'46
S eso v ia ............................................................. . 995*46
Atocha___ _____ ______ ___ _______ ______ 1.627*61
Alcalá ó carretera de A ragón.. . . . . ____ 543*17
B ilb ao___ _____ '...................................... .. 384 09
Estación del M ediodía........... ..................... 5.566*06
Idem del Nor t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 2.493‘79
Diligencias y  correos.................................... 10*66
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. 8.333*38

T otal. . . : , , . . . . . . 22,210*68

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Abril de 1872.— El A lcalde P resid en te, Marqués 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

V aried ad es .

RESUMEN DE LAS ACTAS Y TAREAS DE LA REAL ACADEMIA DE 
NOBLES ARTES DE SAN FERNANDO DURANTE E L  AÑO ACADEMICO 
DE 1870 Á 1871, LEIDO POR SU SECRETARIO GENERAL EL 

EXCMO. SR. D. EUGENIO DE LA CÁMARA (1).
El estado de las Comisiones provinciales de Monumentos 

es próximamente el mismo que era al comenzar el año acadé
mico: no se ha organizado ninguna nueva de las pocas que ya 
faltan, y eso que alguna de ellas cuenta ya con el personal su
ficiente para constituirse; y continúan en la inacción, á  pesar 
de las excitaciones de la Academia, una gran parte de las que 
están organizadas. Tres circulares se  les han dirigido: las dos 
primeras en 13 y 30 de E nero , relativas al importantísimo 
asunto de la formación de una estadística monumental de Es
paña; la tercera en 6 de Abril con motivo de un decreto expe
dido por el Ministerio de Hacienda disponiendo que vuelvan al 
Estado y se xmndan en subasta pública todos los edificios que, 
habiendo sido cedidos á  corporaciones para destinarlos á  obje
tos especiales, no so hallen dedicados á aquellos objetos ó fines 
á que se dirigía su concesión : do las 43 Comisiones que exis
ten, sólo han contestado á estas circulares 48, que son las de 
Alava, Badajoz, Baleares, Barcelona, Búrgos, Córdoba, Gerona, 
Granada, Lugo, Murcia, Navarra, Orense, Oviedo, Pontevedra, 
Salamanca , Sevilla, Toledo y Zaragoza. La obligación que el 
reglamento impone á  todas de rem itir periódicamente á la 
Academia las Memorias de sus trabajos sólo ha sido cumplida 
con más ó ménos puntualidad por las de Granada, Navarra, 
Oviedo, Salamanca y Zaragoza, que, juntamente con la de Se
villa, son las que han rivalizado en celo y entusiasmo por el 
cumplimiento de los deberes de su honroso cargo.

H arem os, como lo tenemos do costum bre, un ligero y rá 
pido extracto de los asuntos más importantes que todas han 
promovido y tratado con esta Academia. No pasan de 48 las 
que han dado señales de v id a : quedan, pues, 26 que nada han 
hecho , ni aun acusado recibo de las comunica(‘iones de la 
Academia , y entre ellas se cuentan algunas que antes se dis
tinguían por su actividad. La Academia se abstiene de hace]‘ 
más reflexiones, y deja á la conciencia de sus delegadas el 
apreciav las consecuencias de este desden, ó sea desaliento, 
que tanto perjudica á los intereses de las artes y de la eivili- 
zacion española, precisamente cuando más necesario era que 
secundasen con calor los esfuerzos que ella hace por llenar los 
altos fines de su creación y'de su existencia; compromisos que 
obligan tanto más á personas bien nacidas , cuanto son mas 
espontáneos, más desinteresados y ménos agradecidos.

A l a v a . Contestó á  la circular de 3 0  de Enero, y  pidió al
gunos antecedentes relativos al asunto de la estadística mo
numental, que lo fueron remitidos.

B a d a j o z . A c u s ó  recibo de las circulares de Enero, quedam 
do en seguir las instrucciones de la Academia. Esta ha practi
cado, de acuerdo con la Subcomisión de Mérida, perteneciente 
á esta provincia, las diligencias necesarias para que se le con
cedan algunos fondos con que pueda continuar las excavacio
nes é investigaciones arqueológicas tiempo há interrumpidas.

B a l i t a r e s . Pía contestado á  las circulares, manifestando sus 
buenos deseos de contribuir á la realización de los pensa
mientos y planes de la Academia: ha hecho presente que ca
rece absolutamente de recursos , y hasta de local donde poner 
su Secretaría y Archivo y celebrar sus sesiones, como también 
donde establecer el Museo de antigüedades; y recuerda la pe
tición que hace tiempo inició y que ayudó esta Academia, re
lativa á la concesión del ex-convento de PP. Observantes de 
San P^rancisco; la Academia acordó renovar sus gestiones so
bre este asunto. La misma Comisión avisó á  la Academia que 
se trataba de sacar á  pública subasta las murallas de Alcudia, 
y la Academia resolvió representar al Gobierno pidiendo la 
conservación de esta notabilísima obra monumental del si
glo XIV, é interesar en la consecución de tan laudable propó
sito á los Diputados y Senadores de aquella provincia.

B a r c e l o n a . Esta Com isión, respondiendo á las excitacio
nes que la dirigió la Academia, así como á  la Diputación, 
Ayuntamiento y Gobernador de la provincia, para que pro
muevan la creación en aquella capital de un Museo de. anti
güedades y artes suntuarias, ha trabajado, en unión con dicha 
Diputación y con la Academia provincial ,de Bellas Artes, para 
conseguir que se ceda á  la prim era por el Gobierno el edificio 
ex-convento de San Juan de Jerusalen á  fin de establecer en 
él el citado Museo y algunas dependencias administrativas de 
la provincia: esta Academia ha apoyado con interés cerca do 
los Srés. Ministros de Hacienda y 1̂"omento tan oportunas pe
ticiones, consiguiendo que se suspenda la venta de dicho edi-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.
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Picio, y se forme el oportuno expediente, con audiencia é infor
me dei Jefe económico y del Arquitecto provincial, con el ob
jeto de resolver lo que más convenga.

B u r g o s .  Dió cuenta á  la Academia á principios de Diciem
bre del deplorable siniestro que habia sufrido la iglesia del ex
mona terio de San Salvador de Oña con el incendio de sus 
cubiertab ; del pel’gro en que á consecuencia de este accidente 
quedaban los notables enterramientos de varones ilustres, la 
rica sillería tallada y otros objetos artísticos que contenia, y el 
p^opóAto firme que tenia de arbitrar recursos para acudir á su 
reparación y conservar aquellos preciosos restos: en efecto, dos 
meses después ya pudo participar que las obras de reparación 
de jí's cubiertas estaban terminadas, y que quedaban en salvo 
todos aquellos objetos, gracias á la eficaz cooperación que en 
sus respectivas esferas habian prestado la Diputación provin- 
ci^f. el Arzobispo de la diócesis, el Ingeniero, de Montes y el 
Cuca párroco y vecinos de Oña. La Academia dió gracias ex
p r e s i v a s  por su actividad y eílcacia á la Comisión provincial 
de Búrgí s, haciéndolas extensivas á todos los que habian se
cundado sus loables esfuerzos.— Contestó también á las cir
culares.

C Ó R D O B A .  Contestó á las circulares: hizo presente sus diñ- 
cultacles y escaseces, que no le permitían realizar sus deseos 
ni llenar sus fines. La Academia acordó dirigirse á la Diputa
ción provincial para rogarla destine alguna cantidad anual para 
que la C .misión pueda cubrir sus más precisos • gastos. P a rti
cipó también á Ib. Academia el descubrimiento de un' pavimento 
mosáieo en el edifício que fuá iglesia de Santo Domingo de 
Silos en aquella ciudad, y sobre lo cual está encargada de in
formar la Comisión central de Monumentos.

GnRONA. Ha contesfdo á las circulares de la Academia 
manifestándose dispuesta á seguir sus instrucciones. Ha dado 
noticia de la existencia en aquella ciudad de una rica y CoCo- 
gida Biblioteca A. tístico-muSical, propiedad dnl Sr. Carreras 
y Dagas, excitándola á procurar que sea adquirida por el Go
bierno para la Biblioteca Nacional ó para la Escuela de Músi
ca. La Accxlemia, habiéndose- enterado préviamehte de la gran 
importancia que esta colección reúne, no solo bajo el aspecto 
puramente musical, sino también bajo el pinito de vista artís
tico y arqueológico, por contener códices preciosos, con' vine- 
•tas, oriiptos, trajes curiosos y una nunlérosa eoleccion de ins-  ̂
tru lientos músieO'> de ^mrias épocas, no dudó' en recomendar 
al Gobierno su adquisicioh., , . :

G r a n a d a . Numerosas é interesantes por demás són las co- ' 
rnunicaciones que han mediado durante el último ano entre ■ 
esta Comisión y la Ce úral con motivo de las obras de repara,- ■ 
cion y conservación que, bajo los amspicios del Ministerio de 
Fomento y la ininédiata inspección de aquel Cuerpo provin
cial, se ejecutan en los Alcázares do la Alhanibra. Memorias 
trimestrales de las obras que se van ejecutando y de las que 
se piensan ejecutar, redactadas por el Arquitecto Contreras 
que las dirige, y aceptadas por la Comisión que las inspeccio
na; explicaciones dadas á la Academia contestando á las obser
vaciones é instruceiones que esta le dirigía, para que no se 
desnaturniice el carácter de aquellas obras, que no deben ser 
de resbiAiracion, ,n *.o de pura conservación; gestiones efcaces 
y repetidas de parte de ambas corporaciones cerca del Gobier
no, para conmgu’ • que no se enajene ninguno de los edificios, 
construcciones y demás accesorios enclavados en el recinto del 
Monumento, y que constituyen parte integrante del mismo; 
correspondencia frecuente é interesante sobre tan importante 
apunto, sin descuidar por eso las demás atenciones, remitiendo 
oportunamente los resúmenes de sus actas, contestando satis- 
mctoriamente á las circulares de la Academia y cumpliendo 
con esmero los deberes reglamentarios, prueban bien la activi
dad y buen deseo de esta Comisión, que ñgura en primera lí
nea entre las más celosas de España.

L u g o . Ha contestado á la circular de 5 de A bril, ha remi
tido la lista de sus individuos y protestas de su celo y adhe
sión á la Academia, á la cual ha hecho presente su deseo, y 
las gestiones que ha practicado para que no se trasladen al 
Museo Arqueológico central-los objetos que ñguran en el suyo 
piovincial.

M u r c i a . Contestó á  las circulares adhiriéndose á  los deseos 
é instrucciones de la Academia.

N a v a r r a . Contestó á las circulares relativas á la Estadís
tica m onum ental, y remitió una copia del interrogatorio que 
ellajiabia formado para dirigirlo á las Autoridades locales. P ár
rocos y personas ilustradas de su territorio. También remitió 
una Memoria histórico-descriptiva del antiguo Palacio Real de 
Olite., ilustrada con planos acuarelados, ejecutados por nues
tro corresponsal el Sr. D. Juan Iturralde y Suit. En atención 
al mérito artístico y recuerdos históricos que reúne este nota
ble edúucio j^iropuso la Comisión de esta provincia á la Cen
tral que pidíúse al Gobierno se sirviese declararle Monumento 
nacional, y en tal concepto ponerlo bajo la vigilancia de aque
lla, sin perjuicio de que pudiese establecerse en él la Casa 
Consistorial y las Escuelas de aquella v illa , como tenia solici
tado su Ayuntamiento: la Academia, de acuerdo con lo pro
puesto por súca Comisión , resolvió representar al Gobierno en 
el sentido que la misma deseaba.

O r e n s e . Esta Comisión contestó á  las circulares de Enero, 
y manifestó á la Academia las diñcultades con que tropezaba 
para dedicarse á las tareas propias de su instituto por la abso
luta falta de recursos que padece y el escaso personal con que 
cuenta. La Academia, deplorando las causas que no está en su 
mano remediar, acordó que su Comisión organizadora viese 
de aumentar con algún nombramiento nuevo el número de cor
responsales que allí ex isten , á fin de que pueda esta Comisión 
celebrar sus sesiones y tomar sus acuerdos con regularidad y 
conforme al reglamento.

O v i e d o . Avisó haber recibido las circulares relativas á  la 
Estadística m onum ental, manifestando haber encargado , ya 
tiempo há, á  uno de sus Vocales, el Sr. Vigil, hacer escursio- 
nes é investigaciones con este objeto por los varios pueblos de 
la provincia, y remitió como muestra de los resultados que 
iba obteniendo una pequeña Memoria que él mismo habia es
crito sobre los monumentos que existen en el concejo de Te- 
berga. Remitió también un resúmen de sus tareas que me
reció la aprobación, y una comunicación gratulatoria de la 
Academia.

P o n t e v e d r a . Esta Comisión provincial, por contestación á 
las circulares de Enero, ha remitido como la de Navarra el in
terrogatorio que ha formado para dirigirlo á los pueblos de la 
provincia. La Academia se propone tenerlos ámbos presentes 
para la redacción del que ella prepara.

S a l a m a n c a . Ha remitido los resúmenes de sus trabajos y  
ha contestado satisfactoriamente á las circulares de la Acade
mia, refiriéndose, en cuanto á la Estadística monumental de la 
capital, al libro publicado por su digno individuo el Sr. D. Mo
desto Falcon, con el cual está ya vencido el principal trabajo 
respecto de dicha ciudad, restando sólo completarlo con arreglo 
al plan general que para esta clase de trabajos estudia la Aca
demia y  se propone circular á todas las provincias.

S e v i l l a . Contestó á las circulares d e  Enero, manifestán
dose perfectamente dispuesta á trabajar para formar la Esta
dística munumental de la capital, y haciendo presentes las di
ficultades que se le ofrecían para hacer lo mismo con respecto

á los pueblos de la provincia, á causa de la falta completa de 
recursos que padece. Avisó á la Academia los rumores que 
corrían de que se trataba de enajenar la Torre llamada del 
Oro, y la Academia acordó elevar una exposición al Gobierno, 
apoyando la que le había dirigido ya la Comisión provincial, 
y pidiendo la conservación de dicho monumento, y que se pu
siese bajo la inspección de la Comisión provincial. También 
participó á este Cuerpo artístico las gestiones que habia prac
ticado para procurar que se conservase , y restaurase el ex
convento de San Isidro del Campo, en Sancti-Ponce; y la Aca
demia, con los datos que la misma le facilitó, dirigió otra ex
posición al Gobierno pidiendo la eonservacion de ios preciosos 
patios y galerías de aquel monasterio, así como de su iglesia, 
que es hoy la única parroquia del pueblo. También acordó la 
Academia, en vista de lo expuesto por esta celosa Comisión, 
dirigir comunicaciones al Gobierno y á la Diputación provin
cial con motivo del acuerdo que esta había tomado de separar 
y reemplazar por otro al guarda nombrado por aquella para 
la custodia de la iglesia de Madre de Dios, puesta bajo su inme
diata vigilancia, y cuyo cargo sóló podía ser desempeñado por 
una persona que mereciese su completa conñanza.

T o l e d o . Denunció á la Academia el estado ruinoso en que 
se hallaba el arco árabe que desde la bajada del Cármen da 
salida al puente de Alcántara en aquella capital, y la Acade
mia, después de consultar los planos y demás datos que pro
porcionó el Arquitecto provincial Sr. López Sánchez, y de re
conocer el citado arco una comisión de su seno, propuso su de
molición con las precauciones convenienntes. Hizo observacio
nes á la Academia sobre la conveniencia de que no se trasla
dasen al Museo Arqueológico, como se había pensado, un 
sepulcro y un púlpiio antiguos que existían en el convento de 
Santo Domingo el Real; y la Aeademia, en vista de ellas, acordó 
apoyar cerca del Sr. Ministro de Fomento la pretensión de la 
Comisión de Toledo.

Z a r a g o z a . Esta laboriosa Comisión ha remitido curiosos 
datos sobre el famoso castillo de la Aljafería, prometiendo con
tinuar sus investigaciones sobre este asunto, y las Memorias 
trimestrales de sus tareas y acuerdos qué han merecido elogios 
de la Academia.

' Ha contestado á las circulares, manifestándose perfecta
mente dispuesta á secundar los deseos de esta Cirporacion en 
lo relativo á la formación de la Estadística monumental de 
España, habiendo ya nombrado una comisión de su seno que 
se ocúpe en la formación del catálogo clasificadó de los mo
numentos que encierra la capital.' Ha promovido con sus exci
taciones y noticias la petición que esta Academia ha elevado 
al Gobierno para que se declare monumento artístico, y no se : 
enajene el colegio de Santo Tomás, llamado'de la Mantería, en , 
la misma ciudad. La Junta especial conservadora del ex-mo- 
nasterio de Veruela, agregada á esta Comisión provincial, se
cundada con el mayor interés por ella, ha hecho las reclama
ciones competentes con motivo, de una tala de árboles que al
gunos vecinos del inmediato pueblo de Vera, dedicados á la 
industria del carboneo, han hecho en las alamedas que existían 
al frente del mencionado monasterio: esta Academia ha dirigido 
también sobre este asunto una sentida exposición al Ministerio 
de Fomento; y uniendo sus esfuerzos á los del celoso Presiden
te de aquella Junta, Sr. D. Mariano Azpeitia, se ha conseguido 
establecer una vigilancia suficiente para que no se repihm 
aquellos abusos, á lo que han cooperado con la mejor volun
tad los Sres. Ochoteco, dueños de las posesiones colindantes, 
permitiendo que sus guardas, mediante una módica ret úbucion 
que sufraga aquella Junta, extiendan su acción á los terrenos 
pertenecientes al monasterio. La Comisión de Zaragoza es otra 
-de las que mejor comprenden y con más esmero procuran 
cumplir sus deberes y compromisos.

También ha sido escasa y poco animada durante este año 
la correspondencia con las Academias provinciales de Bellas 
Artes: únicamente han sostenido alguna las de Barcelona y 
Sevilla. La de Barcelona, teniendo noticia de los pasos que ya 
habia dado la nuestra en el asunto, y uniendo sus deseos á los 
de la Diputación de la provincia, en la pretensión de que le sea 
cedido el ex-convento de San Juan de Jerusalen de aquella 
ciudad para Museo de antigüedades y otros usos del servicio 
público provincial, se dirigió á la Academia remitiendo copia 
de la exposición elevada al Gobierno con este objeto, y pidién
dola su apoyo é inñuencia, y lo mismo hicieron la Diputación 
y la Comisión provincial de Monumentos: la Academia le re
mitió copias de las comunicaciones que sobre este asunto habia 
dirigido al Gobierno. También promovió con interés, como ya 
lo habian hecho los corresponsales Sres. Hernández Sanahuja 
y Fernandez, de Tarragona, el que se pidiese al Gobierno la 
conservación de las históricas murallas de esta ciudad y de la 
famosa casa llamada Castillo de Pilatos, que se cree fué pala
cio de Augusto, sobre cuyo asunto dirigió esta Academia sus 
peticiones á los Ministerios de Hacienda y Fomento. La de 
Sevilla propuso una terna de individuos de su Sección de Es
cultura, para que esta Academia eligiese el que habia de re
presentar á aquella Sección en la Comisión provincial de Mo
numentos en reemplazo del Sr. Figueras que habia trasladado 
su domicilio á esta corte , y la xúcademia eligió al Sr. D. Leon
cio Baglietto.

Muchos y de gran importancia han sido los asuntos que en 
este año han ocupado á la Academia aparte de sus tareas or
dinarias, y obligádola á tomar acuerdos y dirigir peticiones al 
Gobierno y mociones á las Autoridades en uso de la iniciativa 
que sus estatutos le conceden, y en cumplimiento de los debe
res que le impone su condición de Comisión Central de Monu
mentos del reino. Por no hacer demasiado extenso este resú
men, haremos sólo una brevísima reseña de ellos.

Figuran, sin duda en primera línea, las exposiciones que ha 
dirigido á los Ministerios de Hacienda y Fomento para que no 
se enajenen, ántes bien sean exceptuados de la venta y decla
rados monumentos del Estado, multitud de edificios que mere
cen ser conservados por sus bellezas artísticas y por sus inte
resantes recuerdos históricos, poniéndolos bajo la vigilancia de 
las Comisiones provinciales y destinándolos á usos de pública 
conveniencia y utilidad. Tales son los siguientes. Secundando 
los laudables deseos de la Diputación provincial de Barcelona, 
y apoyando dentro del terreno y consideraciones que la incum
ben las pretensiones de dicho Cuerpo provincial, pidió al Go
bierno, como ya queda indicado en otro lugar, se sirviese ceder 
al mismo el edificio ex-convento de San Juan de Jerusalen, 
que por su extensión y buenas condiciones se presta muy bien 
para establecer en él varias dependencias administrativas, y el 
Museo de antigüedades de que aun carece Barcelona, ya que 
no habian tenido el resultado apetecido las gestiones que se 
practicaron para que se dedicase á este objeto la monumental 
casa llamada del Arcediano. Pidió en dos ocasiones que se ex
ceptuase de la venta el edificio, antigua sinagoga, y hoy iglesia 
de Corpus Christi, en Segovia, interesante por su historia y 
ejemplo grandemente característico del arte mudejar, y el Go
bierno tuvo á bien acceder á sus deseos. También ha pedido la 
conservación de las antiguas é históricas murallas de T arra
gona y del edificio que fué palacio de Augusto, llamado vulgar
mente Casa de Pilatos; la del antiguo monasterio de Monte- 
Aragon, en la provincia de Huesca; la del ex-convento de Be
nedictinos de San Zoil, en Carrion de los Condes, notabilísimo

monumento del siglo XVI en que se habian invertido reciente 
mente sumas considerables; la excepción de la venta de las 
fincas y construcciones accesorias al Alcázar de la Alhainbra, 
de Granada, y enclavadas dentro de su recinto; la del colegio 
de Agustinos de Santo Tomás, llamado vulgarmente de la Man
tería, en Zaragoza, que encierra notables frescos de Coello, de 
Jusepe Martínez y de su hijo; la de la celebérrima Torre del 
Oro, de Sevilla; la del ex-convento de San Francisco, de Palma 
de Mallorca; la de las históricas murallas de Alcudia, en la 
misma isla, obra notable del siglo XIV, y otras de menor im
portancia.

Otras peticiones^se han dirigido al Gobierno de S. M. sobre 
asuntos que más ó ménos directamente se relacionan con el 
asunto de la conservación de los monumentos y defensa de los 
intereses artísticos sobre que tiene obligación de velar esta Aca
demia: entre ellas figuran las varias y repetidas comunicacio
nes relativas á las obras de conservación de la Alhanibra, 
verdadero espíritu que debe dominar en ellas y al órden y mu 
todo que más conveniente y acertado puede ser en su estudio 
ejecución y vigilancia, coí;servando en este importante negocio 
la Comisión provincial do Granada, y esta Academia como 
Comisión Central, las facultades que respectivamente Ies señala 
el reglamento y que exige el buen órden administrativo.

Apoyando las gestiones de su antiguo restaurador, Don 
Frmicisco García Ibañez, que con tanto esmero se liabia em
pleado por espacio de I I  años en la limpieza y conserva
ción de los preciosos cuadros de su galería, volvió á hacer 
presentóla Academia al Gobierno la conveniencia de restable
cer su plaza suprim ida, y tuvo la satisfacción de que el Re
gente del Reino facultase á la Academia , por su órden de 2̂6 
de Noviembre del año próximo pasado, para proveer la plaza 
de restaurador eî  la persona que creyese más idónea, con el 
sueldo que estaba consignado en el presupuesto del Ministerio 
de Fom ento, y dándole el carácter de interino hasta que se 
lleve á efecto lo que dispone el decreto de ^5 del mismo mes 
respecto del Museo Nacional. La A cadem ia, en virtud de esta 
autorización, restableció en su pucoto al Sr. García Ibañez en 
sesión de 5 de Diciembre, y ya ha reanudado sus interrumpi
das tareas limpiando algunos pequeño^ lienzos y emprendien
do la restamracion del gran cuadro de Cláudio Coello, que re 
presenta la apoteosis de Santo Domingo de Guzman. Apoyan
do asimismo las justas reclamaciones de la Comisión provin
cial de Salamanca, ha elevado sus quejas al Ministerio de 
Fomento con motivo de haber aquella Diputación suprimido 
la plaza y sueldo del conservador, del Museo provincial, ha
ciendo ver que no está en sus facultaijes.el adoptar semejante 
resolución, pues la existencia de dicha plaza está consignada 
en el reglamento especial de las Comisiones de Monumentos 
que está vigente, y la designación de la persona, y la conce
sión de la modestísima gratificación de S.OOO rs. que disfruta 
corno indemnización de su trabajo y premio de los servi(úos 
que ha prestado en la organización y conservación del Mu
seo , son por el mismo reglamento atriijucion privativa de 
o^ta Academia. x\simismo, y fundándose Lambien en conside
raciones reglamentarias y de buen sentido adm inistrativo, ha 
presentado la Academia sus reclamaciones al Gobierno y á la 
Diputación ^provincial de Sevilla con motivo de haber esta 
separado y reemplazado por otro al guarda que aquella Co
misión provincial de Monumentos habia nombrado jiara cui
dar dé la  iglesia titulada de Madre de. Dios, puesta bajo la vigi
lancia y custodia de la m ism a, pues es evidente que , pesando 
sobre ella la responsabilidad de la conservación del inonu- 
mciito, es preciso que la persana que ejerza el cargo de cus
todio posea toda la confianza de la Comisión; y el nombrado por 
la Diputación es completamente desconocido de todos los indi
viduos: tomando en cu én ta la  Dirección general de Instruc
ción pública lo expuesto por la Academia, ha dirigido una 
comunicación á la Diputación provincial de Sevilla en el sen
tido indicado. También S3 ha pedido al Ministerio de Fomen
to, de acuerdo con los deseos de la Comisión provincial de To
ledo , que no se trasladen al Musco Arqueológií'o de esta cor
te, como se habia pensado, un púlpito y -un sepulcro de ex
quisita labor artís tica , del gusto del Renacim iento, que están 
en el convento de Santo Domingo el Pteal de aquella capital, 
para no privar á Toledo de estos preciosos objetos, y en  aten
ción á que se hallan en sitio donde se puede muy bien verlos 
y estudiarlos. Por ú ltim o, se ha pedido al Gobierno se sirva 
adquirir para la Biblioteca Nacional ó para la especial de la 
Escuela Nacional de Música, una riquísim a colección de obras 
antiguas é instrumentos del A rte, que posee D. Juan Carre
ras y Dagas, vecino de Gerona, en la cual, además de las 
muchísimas curiosidades que contiene, interesantes bajo el 
aspecto de la historia y adelantos de aquel arte em'antador., 
figuran códices y manuscritos anteriores á la música impresa, 
exornados con viñetas que ofrecen importancia bajo cd aspec
to de la indum entaria y del moviliario antiguo.

En cuanto á Corporaciones provinciales y Autoridades, la 
Academia también ha usado algunas veces de su iniciativa, y 
dirigido atentas comunicaciones á la Diputación de Barcelona 
con motivo de la cesión del ex-convento de San Juan de Jeru
salen, de que se ha hablado an tes; al Ayuntamiento y Gober
nador de Barcelona para que al resolver cierto expediente de 
reforma de alineaciones, procurasen no saliesen perjudicados 
los magníficos cláustros del ex-monasterio de San Pedro de las 
Fuellas, interesante monumento, uno de los pocos quo ya que
dan del siglo X, sin haber perdido su carácter primitivo; y ,á  
la Diputación foral de la provincia de Alava para que consigne 
en sus presupuestos alguna cantidad con que pueda aquella 
Comisión de Monumentos acudir á las importantes atenciones 
de su instituto.

No son en verdad grandes los frutos que la Academia ha 
recogido de tan constantes y repetidos esfuerzos; pero no por 
eso se desanima ni cede de sus generosos propósitos, persua
dida como lo está de que la causa principal del poco éxito que 
hasta aquí han alcanzado es exclusivamente el estado angus
tioso de nuestra Hacienda, pues siempre sus peticiones han sido 
recibidas con agrado; siempre las Comisiones de individuos de 
su seno que se han acercado á los diversos centros de la Ad
ministración han sido acogidas con todo género de considera
ciones ; siempre los Sres. Ministros, Directores y Jefes de Ne
gociado que han conferenciado con ellas han manifestado las 
mejores disposiciones para aceptar sus indicaciones, y los más 
vivos deseos de contribuir por cuantos medios estuviesen á su 
alcance al mayor brillo y esplendor de las artes. Como prueba 
de esta verdad, y ya que hemos hecho una reseña de las peti
ciones más notables de la x\cademia, presentaremos también 
un breve resúmen de las resoluciones del Gobierno, dictad",s 
dentro del último año, y que pueden afectar á los intereses de 
las artes. Deseoso el Sr. Ministro de Fomento de proteger la 
publicación de obras especiales de.. Bellas A rtes, interrum pida 
por haber faltado á la Academia en los últimos presupuestos 
la consignación que disfrutaba para este objeto, y después de 
haberse enterado del coste que podría tener la continuación 
de las obras comenzadas, concedió á la Academia en Noviem
bre del año pasado la suma de I.OOO pesetas , y en Junio del 
presente 5.000 más, que aun no se han hecho efectivas. A fin 
de estimular á los grabadores españoles a ejercitar con prefe
rencia el grabado á b u r il, considerándole con razón como el.
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■grabado clásico y verdaderamente artístico, se lian expedido 
por el mismo Ministerio dos Reales órdenes: la una mandando 
<}ue no se adquieran por el Estado laminas grabadas por el mé
todo llamado maniere fwtre, y previniendo á la Academia que 
no las recomiende sino cuando tengan un mérito extraordina
rio y se salgan de las condiciones com unes; y la otra dispo
niendo que se abra un concurso entre los grabadores españoles 
para reproducir en láminas el famoso cuadro de VeUizquez, 
llamado de Las lanzas, y el no ménos célebre de Van-Eyck, 
titulado El triunfo de la religión.

El Ministerio de Hacienda, cediendo á las instancias de la 
Academia, secundadas por el de Fomento, ha resuelto entre
gar á este ia iglesia llamada de Corpus Ohristi, de Segovia, de
clarándola monumento nacional y poniéndola bajo la vigilan
cia de la Comisión provincial del ramo. Igual resolución se 
espera que recaiga sobre los demás expedientes análogos á 
este que ha iniciado la Academia. Con el objeto de dar á co
nocer fuera de España las esculturas antiguas, de que posee 
esta Academia una regular colección de moldes procedentes de 
la donación que hizo á la misma su esclarecido individuo el 
Caballero Mengs, dispuso el Sr. Ministro de Fomento que se 
sacasen ocho colecciones de vaciados escogidos, que se han re
mitido á las Academias y Escuelas de Bellas Artes de Lisboa 
y de las Repúblicas hispano-americanas. También se ha remi
tido á Lisboa una colección completa de los libros de fondo de 
^sta Academia. Con fecha ^7 de Marzo se expidió por el mis
m o Ministerio una órden modificando la de la Regencia de 21 
de Setiembre ultimo, y disponiendo que las Escuelas provin
ciales de Bellas Artes se vuelvan á poner bajo la dirección de 
las Academias en las poblaciones donde las haya, y en las de
m ás queden como están sujetas al Director del Instituto de 
segunda enseñanza respectivo. Consultada esta Academia por 
el Ministerio de Fomento acerca del reglamento que deberá 
regir en las exposiciones artísticas, comenzando por la que se 
ha  de verificar en Octubre de este año, dió un extenso y razo
nado informe, en vista del cual publicó dicho Ministerio el re
glamento definitivo con fecha 6 de Abril adhiriéndose en mu
chos puntos al parecer de la Academia y separándose en otros. 
También encargó á este Cuerpo artístico que designase el gra
bador que ha de ejecutar los troqueles para las medallas de 
premios, y la Academia propuso á su individuo de número el 
Sr. Fernandez Pescador, que ya ha presentado su boceto y 
merecido la aprobación de la Academia.

Vista la frecuencia con que se repiten los casos de tener 
que reclamar la excepción de la venta de edificios civiles, re
ligiosos y aun militaren que conviene conservar, ya por su 
mérito artístico, ya por su importancia histórica, ya por árn- 
bos conceptos, la Academia toca la necesidad, cada dia más 
urgente, de formar una estadística monumental de E spaña, y 
renovando y ampliando antiguos acuerdos de la suprimida Co
misión Central y de la Academia misma, ha resuelto conceder 
á este importante asunto toda la preferencia que merece, y de
dicarse con interés á conseguir su propósito; á este fin ha di
rigido á todas sus delegadas las Comisiones provinciales de 
Monumentos dos circulares excitándolas á que recojan y re
mitan á esta central cuantos datos les sea posible acerca de los 
edificios notables de todas especies que existan en su territo
rio , dando noticias, siempre que puedan obtenerlas, de la épo
ca y circunstancias de su fundación, de su estilo ó carácter ar
quitectónico, nombre del artista que los construyó, vicisitudes 
que han sufrido , estado de vida y conservación, destino que 
actualmente tienen y todo lo demás que convenga para su per
fecto conocimiento, acompañando los apuntes gráficos y vistas 
fotográficas ó en perspectiva cuando lo crean oportuno. La 
Academia, para facilitar y uniformar este interesante trabajo, 
se está ocupando en redactar un interrogatorio ilustrado con 
tipos gráficos de cada estilo, que pueda servir de norma á las 
Comisiones provinciales en la redacción de sus respectivas Me
morias y clasificación metódica de sus monumentos.

De esperar es, y la Academia lo encarece mucho á sus de
legadas, que todas las Comisiones, venciendo toda apatía y 
desechando todo motivo de desaliento, se dediquen con empe
ño á este importantísimo trabajo que, una vez concluido con
forme lo ha concebido, no sólo será un imperecedero testimo
nio de la ilustración de nuestros antepasados y del celo de 
nuestros contemporáneos capaz de contrabalancear al aban
dono y al vandalismo que nos han invadido y nos abochornan 
á nuestro.s propios ojos, sino que servirá de base sólida para 
que la Accidcmia pueda algún dia conseguir lo que hace tiem
po medita, una ley hecha en Cortes, que con toda solemnidad 
garantice la existencia y la conservación para el país de esas 
brillantes páginas de su gloriosa historia, de esos irrecusables 
testimonios de la sabiduría y grandeza de sus progenitores. 
Cuestión de altísima trascendencia, empresa de verdadera hon
ra  nacional, en que la Academia confia no sufrirá el amargo 
desengaño de encontrarse sola.

Varios son los puntos que la Academia tiene pendientes de 
estudio y encomendados á Comisiones especiales, y no pocos 
ios acuerdos de importancia que ha tomado en el órden ad
ministrativo, económico y de gobierno interior de la Corpora
ción: no es posible ni necesario mencionarlos todos: citaremos 
sólo los que pueden ofrecer interés fuera de ella. Agotada la 
edición de su reglamento interior, y habiéndose echado de ver 
algunos ligeros defectos de que adolece, se ha nombrado una 
Comisión, compuesta del Censor, el Secretario general y otro 
Académico más que estudie y proponga las modificaciones que 
será conveniente introducir en él, la cual presentará muy en 
breve su trabajo á la deliberación de la Academia. Otra Comi
sión se ocupa en estudiar las reglas que deben observarse para 
la distribución gratuita de los discursos, Memorias y demás 
trabajos literarios de la Academia, haciendo la debida distin
ción entre estos y las obras que constituyen su fondo, y que 
con el producto de su ventn, forman uno de los recursos con 
que puede contar esta Corporación para la continuación de esos 
mismos trabajos. Otra tien® el encargo de inspeccionar la co
lección de moldes ó madre-formas de las esculturas, y propo
ner las reglas que se han de observar para su conservación y 
reposición, y para sacar los vaciados cuando se necesiten. La 
Comisión encargada de la formación del catálogo de los obje
tos artísticos de nuestras galerías tiene muy adelantados sus 
traljajos, y la Academia espera poder publicarlo muy pronto. 
Están también á punto determinarse los nuevos diplomas que 
se han de dar á los Académicos de número, honorarios y cor
responsales. Una Comisión de Académicos de número nombra
da al efecto ha recibido el encargo de investigar, en unión 
con otra de Académicos de la de la H istoria, la autenticidad é 
importancia de Jos objetos artísticos y arqueológicos descu
biertos en el Corro de los Santos, término de Montealegre, pro- 
yincia de Albacete: el trabajo de esta Comisión mixta, después 
de examinado por ámbas Corporaciones, recibirá la publicidad 
que por su importaricia merezca. Otra Comisión estudia el 
modo de llevar á efecto un concurso especial que la Academia 
tiene proyectado, y en que se piensa ofrecer un premio de im- 
portaricia, no ya á un libro ó Memoria, sino á una obra ar
tística.

La Comisión encargada de juzgarlas Memorias presentadas 
al concurso que se publicó en 1867 sobro Estética de la Ar
quitectura , después de Irievitablcs interrupciones, de la reti

rada de algunos de los aspirantes y de la sensible pérdida de 
dos de sus individuos los Sres. Colomer y Enriquez, ha vuelto 
á reorganizarse, y se propone term inar pronto su cometido. 
Terminados tiempo há los trabajos artísticos de los troqueles 
para las medafias de premio que la Academia ha de dar álos 
laureados en estos concursos, pende sólo la conclusión de este 
negocio de que se venzan algunas dificultades materiales que 
so lian  ofrecido para las operaciones mecánicas de la acuña- 
eion : la Academia confia en verlas vencidas muy pronto. Una 
Comisión de Académicos ha sido encargada de exíiminar_la co
lección de objetos antiguos de D. José Ignacio Miró, é infor
mar sobre la conveniencia de su adquisición para el Museo Ar
queológico. Por último, la Academia, en virtud de Real órden 
que le ha sido comunicada por el Ministerio de Fomento, ha 
nombrado á sus individuos Excmo. Sr. D. Federico de Ma- 
drazo y Sr. D. Juan Bautista Peyronnet, para formar píirte de 
la Junta consultiva de Instrucción piiblica, creada por Real 
decreto de 13 de Julio último.

Siendo ya varios y de mucha importancia los informes que 
se han leido en ja  Academia sobre conservación de monumen
tos, sobre el resultado del exámen crítico de escritos y folletos 
presentados á la misma, y sobre otros asuntos que interesan 
directamente á las artes y á los que las aman y practican , la 
Academia ha acordado coleccionarhjs, abriendo al efecto tres 
libros en donde se vayan copiando convenientemente clasifica
dos en grupos según su objeto.

Muy pequeño ha podido ser en este año el impulso dado á 
los publicaciones de la Academia por haber faltado los recur
sos pecuniarios, y no haberse podido aun hacer efectivos los 
libramientos expedidos á su favor con este objeto por el Minis
terio de Fomento; lo único que ha podido hacerse ha sido 
concluir y publicar el segundo cuaderno de la galería de cua
dros selectos, y continuar los trabajos para el tercero. Se con
tinúa, sin embargo, con la posible actividad reuniendo y pre
parando materiales para el resto de la obra, y la Academia ha 
aceptado además con especial aprecio las ofertas que su dis
tinguido individuo numerario el Sr. D. Ponciano Ponzano la 
ha hecho de las curiosísimas y eruditas investigaciones crítico- 
históricas sobre la estatuaria de los griegos en que se ocupa 
con asiduidad y empeño hace mucho tiempo, y sobre cuyo 
asunto tiene ya adelantados considerables trabajos y noticias 
curiosas sobre las principales estatuas, sus autores, biografías 
de estos, época y sitio de la erección de aquellas, su coste, vi
cisitudes y demás, con un importante estudio de sus propor
ciones, expresión y demás dotes artísticas, todo ilustrado con 
los oportunos diseños ejecutados con la corrección é inteligen
cia que distinguen á tan reputado artista. La Academia se pro
pone, prévio el informe de una comisión de su seno encargada 
de examinar esta obra, darle cabida entre sus publicaciones 
artísticas.

Varios son, y algunos muy importantes como ya queda 
indicado en otro lugar, los informes que se. han leido sobre 
obras artísticas, mereciendo particular mención los que ha re
dactado el limo. Sr. D. Pedro de Madrazo sobre los opúsculos 
crítico-biográficos del Canónigo Andrei de Garrara y del Ar
chivero de Bruselas Sr. W auters, ámbos corresponsales de la 
Academia, en el último de los cuales hace el Sr. Madrazo una 
interesante descripción del gran retablo políptiao de Santa Ma
ría  de Douai, obra de Juan de Bellegambe; otro del Sr. Gar- 
derera sobre la reseiia histórica de los pintores cordobeses, 
del Sr. González G uevara; y algunos de la sección de A rqui- 
tecturar, especialmente uno sobre las pinturas murales, deco
ración arquitectónica, estátuas y cuadros históricos que se han 
de colocar en el Paraninfo, vestíbulo y salones de la nueva 
Universidad de Barcelona, redactado por el limo. Sr. D. José 
Amador de los Rios y ámpliamente discutido en la sección de 
Arquitectura y en la Academia; y otro también muy extenso 
é importante sobre la organización del servicio de obras ci
viles en Ultramar, redactado por el que escribe esta Me
moria.

Las Secciones han evacuado también muehos é interesantes 
informes, la mayor parte encomendados por el Gobierno : la 
sección de P intura ha examinado, calificado y tasado diferen
tes cuadros, cuya adquisición se proponia para el Museo Na
cional, y entre sus informes hay uno importantísimo sóbrela 
rica colección del Sr. Gañaveral, de la que se aconsejaba al 
Sr. Ministro de Fomento se tomasen para el Museo unos 15 
cuadros de mérito singular y de autores de primer órden. La 
sección de Escultura ha informado sobre el valor de los tro
queles y demás trabajos artísticos ejecutados por los señores 
Estéban Irezano y Plañiol para las monedas de oro y cobre, y 
sobre el boceto de medalla para los premios que han de darse 
en las exposiciones de Bellas Artes, ejecutado por el Sr. F er
nandez Pescador. La de Arquitectura ha redactado también 
muchos sobre los varios objetos de su incumbencia, de los 
cuales so pone un breve resúmen en el Apéndice núm. 2.

Las adquisiciones para nuestra Galería y Biblioteca no han 
sido muchas, en atención á los pocos medios de que se ha po
dido disponer; pero no han dejado de hacerse algunas muy 
apreciables; el Apéndice núm. 3 contiene una lista clasificada 
de todas e llas; pero no podemos ménos de mencionar aquí es
pecialmente algunos donativos que la Academia estima en 
mucho. El Académico Sr. Gato de Lema ha regalado un pre
cioso ciiadrito que representa el conocido asunto de la casta 
Susana, y una cabeza, retrato del difunto Académico D. Anto
nio María Esquivel, ámbos ejecutados por su difunto hermano 
D. Garlos, que falleció á la temprana edad de 20 años, siendo 
ya un aventajado alumno de las clases de esta Academia. El 
Académico Sr. D. Francisco Jareño ha remitido un ejemplar 
de la Memoria facultativa sobre los proyectos de Escuelas pre
sentados al concurso celebrado en el Ministerio de Fomento. 
El corresponsal en Búrgos D. José Martínez Rives ha rem iti
do una m ultitud de noticias históricas y apuntes gráficos so
bre los principales monumentos de aquella provincia y sobre 
la pila en que se bautizó el Gid. El Sr. D. Manuel Zarco del 
Valle ha dedicado á la Academia uno de los pocos ejemplares 
que se han tirado de sus Documentos inéditos para la Historia 
de las Bellas Artes en España. Los Académicos extranjeros 
Sres. Scliulz Ferencz, de Hungría; Andrei, de Garrara; W au
ters, de Bruselas, y Robinson, de Lóndres, han enviado ejem
plares do sus importantes escritos sobre Bellas Artes. El Mi
nisterio de Fomento continúa remitiendo para nuestra Biblio
teca ejemplares délas obras cuya publicación patrocina y sub
venciona. La Academia consigna gustosa su gratitud á cuan
tos de este modo contribuyen á enriquecer su modesta pero 
Utilísima Biblioteca, tan frecuentada de nuestros jóvenes ar
tistas.

Hé aquí, señores, trazada á grandes rasgos y concretada 
en breves renglones , la historia de los trabajos de la Acade
mia: si los resultados que ha obtenido no son tan felices y 
completos como ella los deseara, quédale al ménos la satisfac
ción de haber procurado cuanto en su mano estuvo llenar los 
elevados fines de su institución y la esperanza halagüeña de 
lograrlos mayores en los años sucesivos: la fé y el entusiasmo 
no lian dccaulo todavía en ella; el amor al arte y al país y la 
conciemda del camplimicnto de su deber, sostienen su cons
tancia y ia alientan en su noble empresa.

ADICION.
Después de impresa la Memoria que precede, y en el tiem

po que ha mediado hasta su publicación, han ocurrido algu
nos hechos que merecen m encionarse, y son los siguientes:

Gon motivo de haberse anunciado la venta en pública su
basta de la ex-iglesia de San Estéban, de Sevilla, uno de los 
ejemplares más notables, acaso el más íntegro y completo que 
aquella insigne ciudad conserva dentro de sus muros del arte 
m udejar, la celosa Gomision provincial de Monumentos se di
rigió inmediatamente á los Ministerios de Hacienda y Fomento 
pidiéndoles la excepción de la venta de dicho m onum ento, y 
remitió á esta Academia copia de sus exposiciones, solicitando 
su apoyo y expresando además lo conveniente que seria para 
evitar la repetición de casos de esta especie que ántes de sacar 
á subasta pública los edificios del Estado, se consultase por las 
oficinas de Hacienda á las Gomisiones provinciales de Monu
mentos, á fin de que estas informasen sobre su mérito artístico 
ó importancia histórica. La Academia se apresuró á elevar su 
voz á los mismos Ministerios en el sentido que lo habia hecho 
aquella Gomision, y que está en perfecta armonía con sus ideas; 
y ántes de que hubiese podido verse en aquellos altos centrofcí 
administrativos la mocion de la Academia, ha tenido la satis
facción de que la Dirección general de Instrucción pública haya 
pedido espontáneamente al Ministerio de Hacienda, en comu
nicación de 25 de Setiembre último, se sirva dictar las órde
nes convenientes para que tanto la Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, como los Jefes económicos de 
las provincias, oigan á las Gomisiones de Monumentos al for
m ar los expedientes de ventas ántes de anunciar la de aquellos 
edificios que tengan carácter histórico ó artístico.

La Gomision provincial de B úrgos, que cada dia se es
fuerza más en demostrar su celo y actividad, ha conseguido 
por fin inaugurar en 14 del mes de Setiembre la Biblioteca 
provincial y el Museo de antigüedades; se propone rem itir á 
su tiempo los catálogos razonados de las obras y objetos que 
en ellos se contienen y en cuya redacción se ocupa; ha^ publi
cado el resúmen de sus actas y tareas y los discursos leidos en 
la solemne apertura de los antedichos establecimientos, por 
todo lo cual y por el buen éxito que ha coronado sus genero
sos esfuerzos, ha recibido ya los plácemes de esta Academia.

La Gomision de Lugo ha logrado también vencer las difi
cultades con que luchaba, y reorganizada con cuatro Vocales 
correspondientes de la Real Academia de la Historia y cinco 
de esta de las tres Nobles A rtes, ha comenzado á dar pruebas 
de actividad, iniciando una frecuente correspondencia con esta 
Corporación, en que le da cuenta de los trabajos que tiene em
prendidos, de los que se propone acometer y le envia copia de 
un interrogatorio que ha formado para llevar adelante la in
vestigación de objetos arqueológicos que puedan existir en el 
territorio de su provincia; y el cu a l, así como otros que ántes 
se hablan recibido, tendrá presente para la redacción del suyo 
la Gomision académica que entiende en este asunto.

Conocidos ya oficialmente por la Acadeniia los términos y 
cláusulas del testamento del Sr. Piquer, y pudiendo apreciar 
de un modo completo la extensión é importancia de sus úin- 
pulsos generosos que se salen de lo ordinario, ha acordado 
honrar su memoria de un modo extraordinario también, escri
biendo la vida artística y el elogio de tan esclarecido indivi
duo de su seno, cuyo trabajo ha tomado á su cargo un ilustre 
Académico; y ha resuelto adem ás, de conformidad con lo pro
puesto por nuestro digno D irector, acuñar una medalla con
memorativa que perpetúe las facciones del eminente artista y 
el recuerdo de su acendrado amor al arte y de su noble des
prendimiento.

A n u n c io s.
os CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA

 edición.—Se ha publicado el tomo primero; está en prensa
el segundo, y sigue abierta la suscricion en las principales li
brerías de la corte y de provincias y en la del editor. Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—1636—3
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S a n to s  d e l  d ia .

San Gregorio, OMspo y coiifesor; San Fidel de Sigmaringa, 
m ártir , y Santa Bonn.

Cuarenta Horas en la parroquia do San Múreos.

E sp e c tá cu lo s .

Téatrí> «leí CIs’oíí.—A las ocho y media de la noche.— 
Función 194 de abono. — Turno 2.  ̂ par.—La ro% del co
razón, comedia en un acto.— El Rey y el aventurero, 
comedia en cinco actos.

d e  l a  — A las nuevo de la noche. —
Función 18 de abono.—Turno 3.“-  D. Pasquale.

Teatro y Circo «Se MacSriíB.—A las ocho y media do la 
noche.—Función Sd de abono.—Turno 3.* impar.—Ro- 
berlQ il diavolo.

Teatro «Se VaráeíSade®.—A las ocho de la noche.—El 
amante prestado.— (Se continuará.)-—!). Robustiano.

Teatro «le Sa Af ííoasiSíra.—A las ocho y media de la no
che.—Los ladrones del bosque.— ¡Qué tres!—Bruno el te- 
iedor.—Baile.

SaSoM E íáS ava .—A las ocho y media de la noche.—Las 
deudas de D. José.— Una culebra de cascabel.— El vestido 
azul.— Cumplimientos entre soldados.—Baile.

T e a tr o  M a r t ira (Santa  Brígida, núm. S ) .— A las ocho y 
media de la noche.— Función 219 de abono. — Turno 
im par.— Sexta representación de la comedia de mágia 
en cuatro actos, nueva, original y en verso, titulada 
La leyenda del diablo.

Teatro-Café de Capellaiiesí. — A las ocho de la no
che.— Revista de Madrid.— Baile.— A las nueve: La 

libertad de enseñanza.—Baile.— A las diez: Revista de 
Madrid.— Baile.— A  las once: La pastora del valle.— 
Baile.

Cî ran g:aSeríst «!e tibiaras «l̂ e cera (Carrera de San Je
rónim o, núm. 23j.-—G rande, variada y extraordinaria 
novedad.— Vénus en la fraga a de Vulcano.—Famoso grupo 
mitológico, que consta de Vénus, Gupido, las tres Gracias, 
Vulcano y los Gíclopes. — Ultima novedad, presentada 
en España por prim era vez, reproducción en cera del 
grandioso cuadro de Rubens El rapto de Proserpina.— 
bel anochecer hasta las once.— Entrada 2 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


